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Este informe realiza un análisis de la situación 
del proceso de digitalización de las adminis-
traciones públicas a través de la implantación 
de la Administración electrónica con una doble 
intención: en primer lugar, determinar las cau-
sas que impiden la normalización en el acceso 
y uso de los servicios públicos digitalizados 
de las administraciones públicas por parte de 
las personas mayores; y, en segundo lugar, 
establecer una serie de medidas que puedan 
mejorar la adaptación de la Administración 
electrónica a este colectivo, que favorezcan un 
mejor acceso y uso de los servicios públicos 
digitalizados para que no se vean mermados 
los derechos de las personas mayores y, por 
tanto, se eviten situaciones de desigualdad, 
vulnerabilidad y exclusión social de carácter 
digital.

Asimismo, los avances hacia una sociedad 
cada vez más envejecida y digitalizada son 
muy patentes en la actualidad. Es evidente que 
el uso de las nuevas tecnologías ha generado, 
desde hace décadas, un proceso de digita-
lización de las sociedades, lo cual se refleja 
en diferentes ámbitos sociales, tales como el 
productivo, el político y, por supuesto, el que 
es objeto de análisis en este informe, el de la 
Administración electrónica. Además, las admi-
nistraciones públicas han aprovechado el auge 
de las nuevas tecnologías para proceder a la 
modernización de sus organismos con el ob-
jetivo de mejorar su eficiencia administrativa, 
incrementar la transparencia y la participación, 
garantizar servicios digitales fácilmente utiliza-
bles por la sociedad y potenciar la seguridad 
jurídica.

Por otra parte, la conjunción del proceso de 
digitalización —tanto de las sociedades como 
de las administraciones públicas— con el pro-
ceso de envejecimiento de la población está 
generando ciertas tensiones o conflictos en 
los colectivos vulnerables, como es el caso de 
las personas mayores. Asimismo, el análisis 
de la situación de este colectivo, en cuanto a 
su relación con los servicios digitalizados de 
las administraciones públicas, hace pensar 
en el surgimiento de una nueva situación de 
riesgo o de vulnerabilidad social: la digital. Por 
ello, el análisis que se ha plasmado en este 
informe se ha orientado hacia la consideración 
de ciertas medidas dirigidas a la mejora en el 
acceso y uso de la Administración electrónica 
por parte de las personas mayores.

1.1. Una nueva forma de 
polarización en la so-
ciedad digital: la bre-
cha digital

La tendencia hacia una sociedad cada vez más 
digitalizada se refleja en todos los indicadores 
que las autoridades españolas y europeas han 
desplegado para la medición del grado de pe-
netración de las nuevas tecnologías en los di-
ferentes ámbitos (político, económico y social). 
En este sentido, la evolución de España en el 
proceso de digitalización económica y social 
es muy positiva, pues es especialmente nota-
ble en la conectividad y los servicios públicos 
digitalizados. En relación con la infraestructura 
o la posesión de equipamiento o dispositivos
informáticos, la tendencia ha sido creciente, de
manera que, en el año 2020, la mayoría de los
hogares españoles ya disponían de un disposi-



8

Mejoras en el acceso y uso de la Administración electrónica por parte de las personas mayores

tivo de telefonía móvil con conexión a internet 
y, además, la práctica totalidad de las viviendas 
(un 95,4 %) también tenía conexión a internet, 
según la Encuesta sobre equipamiento y uso 
de tecnologías de información y comunicación 
en los hogares (INE, 2020).

Sin embargo, el colectivo de las personas 
mayores se ha sumado al proceso de digi-
talización desde posiciones retrasadas o de 
desventaja, aunque en la última década se ha 
observado un crecimiento extraordinario en 
el porcentaje de personas mayores usuarias 
de internet. No obstante, aún existe cerca de 
un 25 % de personas mayores de 65 años que 
manifiestan no haber utilizado nunca internet 
(Eurostat, 2020).

Esto hace que persistan las diferencias entre 
las personas mayores y las más jóvenes, e 
incluso se ha observado que también existen 
tales contrastes en el seno del propio colectivo 
de personas mayores, pues el número de las 
que utilizan internet se va reduciendo drástica-
mente a medida que la edad es más avanzada. 
Si ya existen diferencias en el acceso a los dis-
positivos informáticos, la conectividad y el uso 
de internet entre las personas mayores y los 
grupos de edad más jóvenes, tales diferencias 
también se muestran en las competencias o 
habilidades digitales, lo que tiene importantes 
repercusiones sociales para el colectivo de las 
personas mayores.

En general, el nivel de competencias o habi-
lidades digitales de las personas mayores, 
independientemente de que se considere el 
básico o el más avanzado, es muy bajo. A 
pesar de ello, en los últimos cinco años se ha 
observado un crecimiento significativo del nivel 
competencial, pues el porcentaje de personas 
mayores con competencias o habilidades digi-
tales básicas se ha incrementado en un 44,4 %, 
mientras que la proporción de personas mayo-
res con competencias digitales avanzadas ha 
crecido en un 71,5 % (Eurostat, 2020).

Así pues, estas diferencias observadas en-
tre las personas mayores y las más jóvenes 
demuestran la existencia de una brecha digital 
por edad. A pesar de su reducción, se mantie-
ne persistentemente en el tiempo, lo que ha 
generado una polarización social en un nuevo 
ámbito, como es el de las competencias o 
habilidades digitales, y que, además, ha llevado 
al colectivo de las personas mayores hacia una 
nueva situación de desigualdad y vulnerabili-
dad sociales.

1.2. Una nueva forma de 
exclusión social: la di-
gital

La tecnología se ha situado como el instru-
mento central en la llamada sociedad digital y 
ocurre lo mismo en el caso de la Administra-
ción electrónica. El proceso de digitalización 
de las administraciones públicas en España 
se encuentra en una muy buena posición en el 
contexto de la Unión Europea si se tienen en 
cuenta los indicadores que miden la interac-
ción de la ciudadanía con la Administración 
electrónica.

En cuanto a las cifras, el 28,9 % del colectivo 
de las personas mayores manifiesta haber 
interactuado a través de internet con las admi-
nistraciones públicas en el año 2020, mientras 
que el 21,3 % de dicho grupo de edad dice 
haber presentado formularios oficiales a través 
de internet en los últimos doce meses (Eu-
rostat, 2020). La evolución observada ha sido 

El colectivo de las 
personas mayores se 
ha sumado al proceso 
de digitalización 
desde posiciones 
retrasadas o de 
desventaja.
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extraordinaria en la última década y, especial-
mente, en los últimos tres años en los que pa-
rece que la situación de pandemia ocasionada 
por la Covid-19 ha dado un impulso notable al 
uso de la Administración electrónica por parte 
de las personas mayores.

A pesar de esta evolución, todavía existe un 
margen de mejora considerable. Se debe tener 
en cuenta que la interacción de las personas 
mayores con las administraciones públicas es 
aún escasa, dado que se limita a la obtención de 
información de los sitios web de las administra-
ciones públicas y, en menor medida, a la descar-
ga de formularios oficiales, así como su envío 
una vez cumplimentados, lo que contrasta con el 
resto de los grupos de edad considerados, pues 
estos interactúan en mayor medida. Algunas de 
las razones de esta situación son las siguientes:

• La falta de competencias o habilidades
digitales para realizar los trámites admi-
nistrativos a través de internet de manera
autónoma.
• El no poseer los instrumentos necesarios
para la realización de dichos trámites, tal y
como es la firma o certificado electrónico o
incluso haber tenido problemas con estas
herramientas.
• El desconocimiento que existe, en muchas
ocasiones, sobre la oferta de los servicios
digitalizados de las administraciones públi-
cas.
• La falta de confianza en el entorno digital
y en los instrumentos novedosos, que están
alejados de su control.
• La falta de necesidad de realizar trámites
con las administraciones públicas.

Todos estos motivos, que limitan el uso de la 
Administración electrónica por parte de las per-
sonas mayores, harán que dicha administración 
se convierta en una barrera que potencie, ade-
más, el acceso desigual a los servicios públicos 
por parte del colectivo de las personas mayores. 
Asimismo, esto conculca sus derechos de ciu-
dadanía y también puede generar problemas de 
convivencia social, mayor soledad y aislamiento 

social, a lo que se ha de añadir el incremento de 
los hogares unipersonales habitados por perso-
nas mayores de 65 años. En definitiva, el proceso 
de implantación de la Administración electrónica 
puede potenciar, en una sociedad polarizada por 
la brecha digital, el surgimiento de una nueva 
forma de exclusión social: la digital.

El riesgo de exclusión social de carácter digital 
en el colectivo de las personas mayores ha 
potenciado en este sector de la población es-
trategias propias para mejorar su relación con 
la Administración electrónica. Por el momen-
to, según el análisis realizado, las personas 
mayores se apoyan en su red sociofamiliar 
para realizar trámites administrativos a través 
de internet. Así, se puede decir que existen 
dos tipos de personas mayores en relación 
con la actitud personal que muestran cuando 
interactúan con la Administración electrónica, 
independientemente de que se disponga de 
la ayuda efectiva de dicha red de apoyo so-
cio-familiar. Por un lado, está el tipo pasivo o 
de dependencia deliberada, el cual se apoya 
constantemente en personas de confianza de 
su entorno más próximo para estas gestio-
nes; y, por otro, está el tipo activo, que invierte 
esfuerzos y recursos propios para realizar los 
trámites administrativos a través de internet.

Igualmente, se ha comprobado que las personas 
mayores han desarrollado técnicas de autofor-
mación para utilizar internet y manejar los dispo-
sitivos informáticos. Este conjunto de estrategias 
revela una peligrosa tendencia a la externalización 
de costes por parte de las administraciones pú-
blicas, los cuales recaen sobre la ciudadanía; por 
lo tanto, las estrategias de adaptación de ciertos 
colectivos, como el de las personas mayores, 
están siendo asumidas en exclusiva por estas. Por 
tanto, a este colectivo se le estaría negando tanto 
el acceso como el uso de determinados servicios 
públicos a los que el resto de la ciudadanía tendría 
acceso sin problema alguno, convirtiéndolos en 
ciudadanía de segunda.
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1.3. Asistencia y capaci-
tación. Dos medidas para 
un escenario inclusivo

Las administraciones públicas no deben dejar 
al colectivo de personas mayores —afectado 
en su mayoría por la brecha digital— a la deri-
va, hacia una nueva forma de exclusión social, 
como es la digital, por la que se conculcan 
sus derechos de ciudadanía. Por lo tanto, el 
proceso de implantación de la Administración 
electrónica tiene ante sí una serie de retos muy 
importantes para evitar que dicho proceso se 
convierta en un factor de discriminación social.

Es innegable, además, que las instituciones 
han tenido —y tienen— la voluntad de que los 
servicios públicos prestados por las distin-
tas administraciones públicas sean cada vez 
más personalizados y proactivos y que estén 
orientados a la ciudadanía, es decir, centrados 
en las características y necesidades de deter-
minados colectivos vulnerables, como es el 
caso de las personas mayores. De esto se han 
encargado toda una serie de leyes, reglamen-
tos y planes que se han ido sucedido en las 
últimas décadas, aunque no han terminado de 
ser regulaciones con un alto grado de sensibi-
lización y compromiso con dichos colectivos 
vulnerables.

Por lo tanto, este informe propone una serie de 
medidas centradas en el papel de las admi-
nistraciones públicas como actor clave en la 
generación de un escenario más inclusivo tras 
la implantación de la Administración electróni-
ca. Estas medidas se materializan en el apro-
vechamiento de la experiencia de las personas 
mayores usuarias para el diseño de aplicacio-
nes informáticas con mejor usabilidad, el per-
feccionamiento en el acceso y uso de internet 
y los dispositivos informáticos, la mejora de la 
conectividad social y, sobre todo, la asistencia 
y la capacitación de las personas mayores. 
Estas últimas medidas se constituyen como 
los dos ejes clave sobre los que se asientan las 
posibilidades de éxito del resto.

Con la comprobación de la preferencia de las 
personas mayores por la presencialidad en la 
realización de los trámites con las administra-
ciones públicas, las Oficinas de Asistencia en 
Materia de Registro (OAMR) —definidas por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas (en adelante, Ley 39/2015)— se 
presentan como un elemento fundamental. La 
decepción que ha ocasionado el Reglamento 
de Actuación y Funcionamiento del Sector Pú-
blico por Medios Electrónicos —aprobado por 
el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo—, 
debido al escaso desarrollo de las funciones 
de las Oficinas de Asistencia en Materia de Re-
gistro, obliga a que este servicio sea reorienta-
do hacia su humanización, la asistencia directa 
y el apoyo a las personas mayores de 65 años, 
teniendo en cuenta sus características, necesi-
dades y especificidades concretas.

Igualmente, la asistencia a las personas 
mayores en la tramitación administrativa a 
través de internet debe sufrir un triple proceso 
de descentralización: (i) de tipo fijo, mediante 
la multiplicación de los puntos de atención y 
asistencia; (ii) de tipo móvil e itinerante; y (iii) 
de tipo domiciliario, de manera que se lleve la 
asistencia a los hogares de las personas ma-
yores. Con esto se consigue el mantenimiento 
de las personas mayores en su propio contex-
to de socialización, lo que genera un clima de 
confianza óptimo.

Por otra parte, la medida enfocada a la capaci-
tación de las personas mayores resulta clave 
para atajar el gran problema de dicho colectivo 
con la tramitación administrativa a través de 
internet como es la brecha digital. Teniendo en 
cuenta las características de este sector de la 
población, parece fundamental la confección 
de un itinerario formativo homogéneo, ordena-
do y coordinado, además de flexible, para que 
se puedan ver satisfechas las necesidades de 
todas las personas mayores. 
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La flexibilidad se basa en los siguientes pun-
tos:

• La capacitación en habilidades digitales de
las áreas 1 y 2 del Marco Europeo de Com-
petencias Digitales para los Ciudadanos
(DigComp 2.1) se debe fraccionar en tres
tramos dispuestos de manera consecutiva
y gradual.

• Tal capacitación ha de ser impartida en
distintos formatos de intensidad y duración.

• Dicha capacitación se debe ofrecer en
varios formatos, tales como la formación
presencial (a cargo de dinamizadores en
nuevas tecnologías, especialistas digitales
o el propio funcionariado de las Oficinas de
Asistencia en Materia de Registro), el méto-
do peer to peer (impartida por personas ma-
yores bajo la figura del tutor de formación
en competencias digitales de proximidad)
o la formación virtual, de manera residual,
dirigida a las personas mayores con un nivel
básico o intermedio de habilidades digitales.

La tipología de personas mayores (activas y 
pasivas) mencionada anteriormente se puede 
emplear para el diseño de la capacitación, pues 
parece que el interés de las personas mayo-
res empieza a declinar a partir de los setenta 
años. Así, las acciones de capacitación po-
drían tener esta limitación etaria, además de la 
relacionada con el nivel competencial, pues se 
recomienda la capacitación en las áreas 1 y 2 
del Marco Europeo de Competencias Digitales 
para los Ciudadanos (DigComp 2.1), es decir, el 
nivel de habilidades digitales básicas.

En definitiva, todos los retos mencionados y 
las medidas asociadas tienen el objetivo fun-
damental de generar un entorno más inclusivo 
en un contexto social no solo de polarización 
digital, sino también de creciente riesgo de 
exclusión socio-digital para las personas ma-
yores tras la implantación de la Administración 
electrónica. Ahora bien, todas las medidas que 
se han recomendado operan de manera subya-
cente en la reducción de la brecha digital. Esta 
es, definitivamente, la principal dificultad que 
tienen las personas mayores para relacionarse 
con las administraciones públicas a través de 
internet, a pesar de que es evidentemente que 
se ha dado un proceso de alfabetización digital 
del colectivo de las personas mayores en los 
últimos años.
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En este informe se han empleado tanto téc-
nicas cuantitativas como cualitativas, pues la 
combinación de ambas posibilita, por un lado, 
el conocimiento de la situación del proceso de 
digitalización de las administraciones públicas 
y, por otro, el de la forma en la que las perso-
nas mayores interactúan con dichas adminis-
traciones a través de la Administración elec-
trónica. Además, también permite establecer 
un conjunto de medidas para la mejora en el 
acceso y uso de los servicios digitalizados de 
las administraciones públicas por parte de las 
personas mayores.

2.1. Técnicas cuantita-
tivas y la herramienta 
Delphi como técnica 
mixta

Entre las técnicas cuantitativas se encuentra, 
en primer lugar, la explotación de las fuentes 
secundarias de información estadística, como 
son, en primer lugar, la mencionada Digital 
Scoreboard, con la cual la Comisión Europea 
publica el índice DESI (Digital Economy and 
Social Index) y los indicadores asociados a 
este, que miden el rendimiento y la competitivi-
dad digitales o el grado de preparación ante el 
cambio tecnológico. Tales indicadores son los 
siguientes: la conectividad, el capital humano 
(referido al número de usuarios de internet 
y la adquisición de competencias digitales 
avanzadas), el uso de internet, la integración 
de la tecnología digital en los negocios y los 
servicios públicos digitales. En segundo lugar, 
la Encuesta sobre el equipamiento y el uso de 
las tecnologías de la información y la comu-
nicación (TIC) en los hogares del INE recoge 
información sobre el equipamiento tecnoló-
gico de los hogares, así como sobre el uso y 
los nuevos hábitos de la población española 
respecto a internet.

Además, se ha empleado la técnica de carácter 
mixto (cuantitativo-cualitativo) conocida como 
técnica Delphi. El principal propósito del uso 
de este método en este informe es conocer la 
opinión de diversos expertos de tres ámbitos 

específicos —el jurídico-administrativo, el de 
los derechos sociales y las políticas públicas, y 
el tecnológico y de la digitalización de la socie-
dad— sobre las cuestiones relacionadas con el 
acceso y uso de la Administración electrónica 
por parte de las personas mayores. La finali-
dad de su parte cuantitativa es la exploración 
estadística a través de la valoración de las 
preguntas a través de una escala de Likert con 
valores comprendidos entre el cero y el diez. 
La información aportada por la base de datos 
permite establecer la relación estadística en 
cuanto al consenso dentro de las variables pro-
puestas. Por su parte, la recogida de informa-
ción a través de las valoraciones directas de 
las personas entrevistadas persigue introducir 
un elemento descriptivo, así como profundizar 
en el análisis.

Las fases para implementar los tres paneles 
Delphi fueron las siguientes:

• Diseño del panel de expertos Delphi. En
esta fase se procedió a la identificación, ne-
gociación y selección del grupo de expertos
participantes en la investigación. Dichas
personas fueron elegidas según un criterio
de muestreo intencional, atendiendo a las
siguientes características: conocimiento de
la materia, alto prestigio y/o reconocimiento
profesional, y representatividad de colecti-
vos relacionados con su ámbito de desarro-
llo profesional.

• Pretest del cuestionario que se va a em-
plear en la técnica Delphi. Esta fase, cuyo
propósito fue el de validar la herramienta,
comenzó con la evaluación de los tres pane-
les diseñados de cara a la obtención de in-
formación por parte del grupo de expertos.

• Segunda ronda de consulta Delphi. Para esta
fase se construyó un cuestionario escalar a
partir del sistema categorial identificado en la 
fase anterior. En dicho cuestionario se les pidió
a los miembros de cada uno de los paneles que
valorasen cualitativa y cuantitativamente cada
una de las variables propuestas en cada bloque.
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• Tercera y última ronda de consulta Delphi.
Dado el consenso obtenido en la ronda
anterior en la mayor parte de los indicativos,
en esta fase se solicitó valorar la relevancia
y el impacto de los ítems seleccionados y
se finalizó la consulta Delphi. Para construir
este cuestionario se identificaron e incluye-
ron aquellos indicativos con un consenso
igual o superior al 75 %. Esta aprobación se
entendió como el grado de convergencia de
las aportaciones en relación con este por-
centaje mínimo de acuerdo establecido.

En cuanto a los participantes en los paneles de 
expertos, se recurrió a los tres perfiles básicos 
de profesionales expertos indicados, esto es, 

los pertenecientes al área académica y del 
conocimiento, a la institucional con amplia ex-
periencia en la gestión y planificación de la Ad-
ministración pública en sus diferentes niveles 
(estatal, autonómico y local), y, finalmente, a 
la profesional con experiencia en la aplicación 
de procesos de digitalización y modernización 
de la Administración pública. Previamente, se 
había contado con una persona experta de 
cada uno de estos ámbitos para testar prelimi-
narmente el cuestionario que se iba a utilizar 
en la técnica Delphi.

Tabla 1. Perfiles profesionales de los paneles de personas 
expertas de los tres ámbitos específicos

N. º Perfil profesional del panel de expertos del ámbito jurídico-administrativo Área

P1 Profesor/a titular de universidad (Derecho Administrativo)

AcadémicaP2 Catedrático/a de universidad (Derecho Administrativo)

P3 Catedrático/a de universidad (Derecho Administrativo)

P4 Profesor/a de universidad

Institucional

P5 Dirección General de Transparencia y Buen Gobierno (autonómica)

P6 Jefatura del Servicio de Administración e Innovación Pública (autonómica)

P7 Dirección General de Nuevas Tecnologías e Innovación (local)

P8 Secretaría Técnica de la Red de Entidades Locales por la Transparencia y el Buen Gobierno (local)

P9 Directivo/a en asociación de juristas digitales Asociativa
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N. º Perfil profesional del panel de expertos del ámbito de derechos sociales y políticas públicas Área

P1 Profesor/a titular de universidad

Académica

P2 Profesor/a titular de universidad

P3 Profesor/a de universidad

P4 Profesor/a titular de universidad

P5 Profesor/a titular de universidad

P6 Subdirección Adjunta de Planificación, Ordenación y Evaluación (estatal)

Institucional

P7 Dirección del grupo de investigación (estatal)

P8 Técnico/a del Servicio de Planificación y Evaluación (autonómica)

P9 Coordinador/a de programas de inclusión y cohesión social (autonómica)

P10 Técnico/a en la Sección de Mayores de la administración local (local)

P11 Técnico/a en Servicios Sociales de la administración local (local)

P12
Técnico/a en el departamento de tercera edad en Entidades del Tercer Sector de Acción Social 

(ETSAS)
Asociativa / Profesional

N. º Perfil profesional del panel de expertos del ámbito tecnológico y la digitalización de la sociedad Área

P1 Profesor/a titular de universidad

Académica

P2 Profesor/a titular de universidad

P3 Profesor/a de universidad

P4 Profesor/a titular de universidad

P5 Profesor/a titular de universidad

P6 Dirección General de Administración Digital (autonómica)

Institucional

P7 Jefatura de la Sección de Coordinación Informática (autonómica)

P8 Jefatura del Servicio de Modernización Administrativa y TIC (diputación)

P9 Técnico/a adscrito a Dirección General de Transformación Digital (autonómica)

P10
Secretaría de la Comisión de Modernización Administrativa (Federación Española de Municipios y 

Provincias)

P11 Consultor/a privado/a

Asociativa / ProfesionalP12 Consultor/a privado/a

P13 Consultor/a privado/a

Fuente: Elaboración propia.
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2.2. Técnicas cualitati-
vas. El análisis documen-
tal

Entre las técnicas cualitativas utilizadas en 
este informe, se emplearon, en primer lugar, 
las entrevistas cruzadas semiestructuradas en 
profundidad que se realizaron a las personas 
mayores y a sus asistentes. La intención de 
dichas entrevistas fue profundizar en el conoci-
miento tanto de las formas de acceso y uso de 

la Administración electrónica por parte de las 
personas mayores como de las dificultades o 
limitaciones que estas personas y sus asisten-
tes puedan experimentar.

La muestra estratégica para la selección de 
las personas mayores se construyó teniendo 
en cuenta tres variables relevantes: la edad, 
el capital cultural y el nivel de competencias o 
habilidades digitales (Tabla 2).

Tabla 2. Muestra estratégica de personas 
mayores

Sexo Edad Capital cultural
Competencias o habilidades 

digitales
N.º

Hombre

65 - 74 años

Medio-alto

Semicompetente E1

No competente E2

Compotente E3

Medio-bajo
No competente E4

No competente E5

A partir de 75 años

Medio-alto

Compotente E6

Compotente E7

Compotente E8

Medio-bajo
No competente E9

No competente E10

Mujer

65 - 74 años

Medio-alto

Compotente E11

Semicompetente E12

Compotente E13

Semicompetente E14

Medio-bajo

Semicompetente E15

No competente E16

No competente E17

No competente E18

A partir de 75 años
Medio-alto No competente E19

Medio-bajo No competente E20

Fuente: Elaboración propia.
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En segundo lugar, se empleó la técnica de 
entrevistas semiestructuradas en profundidad 
realizadas a los expertos de los distintos ámbi-
tos del proceso de digitalización de la sociedad 
y de las administraciones públicas en varios 
momentos del proceso de investigación.

Finalmente, se aplicó un análisis documental 
de tipo simbólico (Adelantado et al., 2013; 
Gallego et al., 2003; Gallego y Subirats, 2011) 
que es útil para estudiar los principios, ideas y 
valores que definen el modelo jurídico relativo 
al procedimiento electrónico para el caso del 
colectivo de las personas mayores. Las fuen-
tes de información escogidas para tal análisis 
fueron, por un lado, la documentación referida 
a la normativa reguladora de la Administración 
electrónica y, por otro, los planes que dirigen y 
desarrollan los procesos de digitalización de la 
sociedad, la economía y las administraciones 
públicas.
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03. 

ESTRATEGIAS 
EN EL ACCESO 
Y USO DE LA 
ADMINISTRA
CIÓN ELEC
TRÓNICA 
Riesgos y oportunidades para 
las personas mayores
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3.1. Riesgos y oportuni-
dades de la Administra-
ción electrónica para 
las personas mayores

La necesaria digitalización de las adminis-
traciones públicas implica tanto una serie de 
oportunidades o ventajas como inconvenientes 
o riesgos no solo para los propios organismos 
públicos, sino también para las personas, 
especialmente las mayores, que utilizan sus 
servicios digitalizados.

En cuanto a los riesgos o inconvenientes, estos 
pueden ser clasificados en dos tipos diferentes: 
por un lado, aquellos que tienen un carácter 
interno al estar relacionados con las propias 
administraciones públicas y los elementos di-
rectamente pertenecientes a estas, y, por otro, 
los de carácter externo o relacionados con la 
estructura social o la infraestructura necesaria 
para la implantación y el buen desarrollo de la 
Administración electrónica (Tabla 3). Evidente-
mente, ambos tipos tienen repercusiones sobre 
el acceso y uso a los servicios digitalizados de 
las administraciones públicas por parte de las 
personas mayores.

Tabla 3. Inconvenientes o riesgos de la Administración elec-
trónica en cuanto a su acceso y uso por parte de las perso-

nas mayores

Tipo Esfera Inconvenientes o riesgos

Internos

Funcionariado

• Aversión al cambio materializada en el uso de las nuevas tecnologías y su aplicación 

a los procedimientos administrativos por parte del funcionariado público.

• Falta de capacitación de parte del funcionariado público.

• Falta de recursos humanos para ofrecer una asistencia personalizada a las personas 

mayores usuarias de las administraciones públicas digitalizadas.

Aplicaciones, instrumentos y dispositi-

vos digitales
• Lentitud, complejidad y escasa usabilidad de aplicaciones y dispositivos digitales.

Procedimiento administrativo

• Complejidad del procedimiento administrativo.

• Lenguaje demasiado técnico empleado en el procedimiento administrativo.

• Falta de interoperabilidad.

Externos

Económico-materiales • Falta de disponibilidad de dispositivos digitales o de acceso a internet.

Formativo-educativos
• Brecha digital.

• Desconocimiento de la oferta de servicios telemáticos.

Personales
• Desconfianza e inseguridad y falta de motivación entre las personas mayores.

• Desconfianza e inseguridad en cuanto a la privacidad y la seguridad.

Fuente: Elaboración propia.

Como se ha indicado anteriormente, el pro-
ceso de implantación de la Administración 
electrónica también supone una serie de 
oportunidades o ventajas importantes para 
la ciudadanía, sobre todo para el colectivo 
de las personas mayores. Se pueden clasi-
ficar en dos tipos (Tabla 4): por un lado, las 

ventajas que se relacionan con la gestión y 
operativa de las administraciones públicas, 
revirtiendo sus beneficios sobre la ciudada-
nía de manera indirecta; y, por otro aquellas 
que suponen un beneficio claro y directo, 
especialmente para las personas mayores.
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Tabla 4. Oportunidades o ventajas de la Administración elec-
trónica para el acceso y uso de las personas mayores

Tipo Oportunidades o ventajas

Directas

• Accesibilidad (espacial y temporal)

• Inmediatez

• Transparencia

• Incremento de la rapidez, facilidad y comodidad para realizar los trámites administrativos

Indirectas

• Potencial simplificación de los procedimientos administrativos

• Mayor eficacia y eficiencia

• Transparencia

• Ahorro de recursos humanos y económicos por parte de las administraciones públicas

• Racionalización de los recursos humanos y económicos de las administraciones públicas

• Mejora de la gestión de los datos (servicios públicos proactivos y personalizados)

Fuente. Elaboración propia.

3.2. Estrategias de ac-
ceso y uso de la Admi-
nistración electrónica 
por parte de las perso-
nas mayores

El proceso de implantación de la Administra-
ción electrónica y los elementos asociados 
a esta son valorados positivamente por una 
parte importante de las personas mayores. Sin 
embargo, se han observado ciertas críticas al 
considerar que el diseño de la tramitación ad-
ministrativa a través de internet no está orien-
tado de ninguna manera a las características 
y necesidades de dicho colectivo. Así, algunas 
de las personas entrevistadas consideran que 
la Administración electrónica puede ser ma-
nejada por los mayores que aún se mantienen 
activos tras su jubilación o que disponen de 
experiencia profesional previa en la realización 
de este tipo de trámites o en el uso de disposi-
tivos informáticos:

«Todo ese tipo de documentación digital, de 
Hacienda o del ayuntamiento no va dirigida a las 
personas mayores. Como mínimo a nosotros o 
personas de 60 años o gente activa que estén 
acostumbradas al manejo de las tecnologías». 

(Persona de apoyo de E9, hombre, 84 años, no 
competente)

«Algunas páginas son difíciles y los términos 
que utilizan, también. Si no has trabajado o no 
te has movido fuera de casa en esos ambientes 
y no has hecho nada, pues no es fácil y menos 
aún para las personas mayores». (E13, mujer, 66 
años, competente)

Las críticas se extienden a distintos aspectos 
relacionados con el proceso de implantación 
de la Administración electrónica, tales como el 
propio funcionariado y su falta de capacitación 
para prestar una asistencia suficiente en el 
ámbito digital o que estos empleados públicos 
sean capaces de satisfacer de manera eficien-
te la consulta sobre la realización de un trámite 
administrativo:

«La Administración electrónica no ofrece buenos 
servicios por lo siguiente: falta de formación del 
funcionariado, falta de buenas páginas web para 
no tener problemas y luego, la efectividad de 
que lo que tú solicites te lo resuelvan o no». (E3, 
hombre, 67 años, competente)
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«Las cosas que hay por internet de la Adminis-
tración no son precisamente amigables, por eso 
digo que hay que armarse de paciencia». (E11, 
mujer, 67 años, competente)

Otras críticas significativas realizadas por par-
te de las personas mayores en relación con la 
implantación de la Administración electrónica 
son las vinculadas con la improvisación obser-
vada, especialmente, en las administraciones 
públicas de carácter local. Según parece, no 
todos los niveles de las administraciones pú-
blicas han sido capaces de soportar la prueba 
de estrés a la que han sido sometidos por la 
pandemia de la Covid-19.

«Si es que yo creo que la Administración no 
estaba preparada para esto. Solo estaba prepa-
rada a nivel estatal como Hacienda. La adminis-
tración autonómica, unas más y otras menos, 
pero tampoco lo estaban; están improvisando. Y 
la administración local, por supuesto, tampoco». 
(E11, mujer, 67 años, competente)

A pesar de las valoraciones hechas sobre el 
proceso de implantación de la Administración 
electrónica, el propio avance de la digitali-
zación de las administraciones públicas ha 
tenido como consecuencia que las formas de 
interacción de las personas mayores con los 
organismos públicos han cambiado, de mane-
ra que han establecido diferentes estrategias 
para poder realizar la tramitación electrónica 
a través de internet. Independientemente del 
perfil de persona mayor que pueda ser consi-
derado (en cuanto a su edad, capital cultural 
y nivel de habilidades o competencias digita-
les), las estrategias seguidas por las personas 
mayores para la realización de cualquier tipo 
de trámite administrativo se materializan en 
tres soluciones diferentes: el recurso al ámbito 
socio-familiar, la realización de dichos trámites 
en una sede física por parte de un funcionario 
y la autoformación.

En primer lugar, se tiene la red de apoyo 
socio-familiar como principal instrumento 
para la realización de cualquier tipo de trámite 

administrativo (incluso la mera solicitud de cita 
previa en los servicios de salud) de cualquier 
nivel de las administraciones públicas (estatal, 
autonómico o local). Tal y como se ha compro-
bado, las personas mayores acuden, preferen-
temente, a la ayuda que su entorno familiar 
más próximo les pueda prestar. Las razones 
de esta actitud suelen ser diversas como, por 
ejemplo, la no disponibilidad de un dispositivo 
informático o de conexión a internet, lo que 
resulta fundamental, sobre todo, para las per-
sonas mayores situadas en la franja de edad 
entre los 65 y los 74 años: 

«Pues supongo que mi hija me pediría cita para 
renovarme el carné de identidad, porque en aquel 
entonces no tenía móvil con internet». (E14, mu-
jer, 65 años, semicompetente)

Otro motivo de importancia para acudir al 
entorno familiar más próximo es la falta de 
competencias o habilidades digitales suficien-
tes para desarrollar el trámite administrativo de 
manera autónoma e independiente:

«Cualquier problema que no sé hacerlo yo en el 
móvil, mis hijos me lo hacen o me lo solucionan». 
(E15, mujer, 68 años, semicompetente)

«Ahora, con el covid, tampoco puedes perso-
narte. Si tienes que hacer algo, te dicen que te 
tienes que meter en alguna página y hacerlo 
por internet. Yo, como no lo voy a hacer porque 
no sé, pues que me lo haga mi hijo o quien sea, 
pero yo no». (E5, hombre, 74 años, no compe-
tente)

«Al final, es más cómodo decir “oye, mírame esto” 
o “pídeme cita en no sé qué”. Y le digo: “Pero si tú 
puedes meterte en el móvil y lo miras fácil”. Pero,
claro, no tiene ganas de ponerse o de molestarse,
y me lo pide». (Persona de apoyo de E18, mujer, 70
años, no competente)

Por otra parte, también se observa en las per-
sonas mayores la existencia de cierta actitud 
de dependencia deliberada de su entorno fami-
liar, pues, al ser conscientes de que disponen 
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de esta ayuda, no ponen en práctica ninguna 
estrategia activa de realizar por sí mismas los 
trámites administrativos a través de internet:

«Porque ya se ha cerrado totalmente a las tecnolo-
gías. Él me tiene a mí o a mi cuñado; se lo solucio-
namos y ya está. Él, ahora mismo, no quiere, porque 
está cómodo así; no quiere complicarse». (Persona de 
apoyo de E9, hombre, 84 años, no competente)

Finalmente, y teniendo en cuenta que las 
peticiones de ayuda de las personas mayores 
siempre son atendidas por su entorno familiar 
más próximo o su entorno social, también se 
debe observar que esta ayuda es prestada de 
manera voluntaria y que, por tanto, puede que, 
en ciertas ocasiones, no se vea satisfecha en 
el tiempo y modo más adecuados:

«Yo le pregunto a una hermana que tengo y, a lo me-
jor, me orienta un poco, aunque muchas veces tam-
poco sabe lo que le pregunto. Y le pregunto también 
a mis hijos, lo que pasa es que… “ya nos veremos”, 
“luego cuando vaya te lo digo”». (E12, mujer, 72 años, 
semicompetente)

En segundo lugar, y vinculado con este último 
aspecto, se ha observado la estrategia rela-
cionada con recurrir a la asistencia directa del 
funcionariado de las administraciones públicas 
para completar el trámite administrativo. A pesar 
de que la mayoría de las personas mayores 
entrevistadas han mostrado su preferencia por la 
red socio-familiar de apoyo por generarles más 
confianza, dicho colectivo también se muestra 
tranquilo y confiado cuando el personal público 
les asiste en la realización del trámite adminis-
trativo de manera presencial, siendo este modo 
muy valorado aún por las personas mayores:

«Si voy allí de manera presencial, hago la pre-
gunta y me dicen que me lo pueden hacer, si el 
técnico me lo quiere hacer, pues eso que tengo 
solucionado. Yo me fío del personal». (E19, mujer, 
80 años, no competente)

Igualmente, la valoración que las personas 
mayores hacen de la asistencia puntual en 
la obtención de los recursos necesarios para 
su iniciación en la realización de los procesos 
administrativos a través de internet, como es el 
caso de facilitar las contraseñas para acceder 
a la carpeta ciudadana, es considerable:

«Cuando hice el trámite de mi jubilación, la 
encargada de la oficina me dijo: “Para ver en 
cualquier administración cómo está tu tema te 
voy a dar una clave para que con ella te metas 
en la web de las administraciones públicas y 
así lo sepas”. Y me fue de mucha ayuda». (E13, 
mujer, 66 años, competente)

También se observa que incluso las perso-
nas mayores con perfiles de participación 
social más activa por encontrarse implicadas 
en acciones de dirección o coordinación de 
centros orientados a este colectivo, prefieren 
que las administraciones públicas les asistan 
directamente a través del funcionariado, antes 
de hacerse cargo por sí mismas de la respon-
sabilidad única en la realización de los trámites 
administrativos que le son solicitados:

«Es mejor que ponga el ayuntamiento un funcio-
nario ahí, un informático y que haga los temas y 
ya está». (E1, hombre, 65 años, semicompeten-
te)

En tercer lugar, la estrategia que muchas 
personas mayores desarrollan en el uso de 
internet y en el manejo de los dispositivos 
informáticos es la relacionada con la auto-
formación. Muchas de ellas y, sobre todo, las 
personas de apoyo entrevistadas que asisten 
a las primeras en la realización de los trámi-
tes administrativos a través de internet así lo 
reconocen, indicando su evolución positiva en 
los últimos años toda vez que han dispuesto 
de dispositivos informáticos adecuados para el 
uso de internet.

Sin embargo, esta iniciativa de las personas 
mayores no es óbice para que consideren, 
al igual que las personas de apoyo, que tam-
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bién precisan de una capacitación específica, 
comenzando por los niveles de habilidades 
digitales más básicos:

«Pues necesitan formación. Es algo novedo-
so para ellos y, a lo mejor, no tienen suficiente 
formación, en general. Además, también tienen 
cierta inseguridad». (Persona de apoyo de E7, 
hombre, 75 años, competente)

«Los trámites de la Administración por inter-
net facilitan las cosas para hacerlo siempre, y 
cuando tengas un mínimo de conocimientos 
que puedas aplicar, porque, si no sabes nada, no 
sacas ventaja». (E13, mujer, 66 años, competen-
te)

La positiva actitud de autoformación por parte 
de las personas mayores tampoco es obstáculo 
para que estas muestren su descontento con el 
tipo de capacitación que se les ofrece por parte 
de las administraciones o instituciones públicas:

«Yo echo en falta cursos de formación de los 
ayuntamientos, aunque sé que hay algunos que 
los hacen para personas mayores y es muy po-
sitivo». (E3, hombre, 67 años, competente)

«Los cursos de informática y de manejo de pro-
gramas siempre empiezan con el mismo tema 
y cuando llega junio, que estás más enrollada, 
entonces se corta el curso. Y luego, a principio 
de curso, empezábamos otra vez con la misma 
historia». (E12, mujer, 72 años, semicompetente)

«Se debe hacer cursos a nivel municipal. Yo creo 
que en la educación para adultos esa asigna-
tura la hacen para que sepan cómo se llama el 
monitor, cómo entrar, cómo usar el ratón. Y creo 
que fuera de la educación para adultos, los ayun-
tamientos también hacen esos cursos». (E13, 
mujer, 66 años, competente)

Según las personas mayores entrevistadas, no 
basta con la programación de cursos de capa-
citación, sino que estos han de ofrecerse en el 
propio contexto de socialización de este colec-
tivo, es decir, la capacitación en los distintos 

tipos de competencias o habilidades digitales 
debe aproximarse a las personas mayores y no 
al contrario:

«Debo tener los medios cercanos. Me gustaría 
que en el centro cultural de aquí, o lo que sea, 
se pudiera organizar algún tipo de formación de 
ese tipo». (E7, hombre, 75 años, competente)

Asimismo, las personas mayores no solo son 
conscientes, sino que también reconocen el 
importante papel que tienen las propias ad-
ministraciones públicas en la implantación 
de la Administración electrónica. Sobre todo, 
en la necesidad de que se ofrezcan y pongan 
en marcha capacitaciones especializadas de 
manera previa antes de imponer la realización 
de los trámites administrativos a través de 
internet:

«¿Cómo le exiges tú a la gente si no la enseñas? 
Ven aquí, haz tres cursos para la Junta Directi-
va del Centro de Mayores, a la gente que está 
interesada o que quieran y luego pones en fun-
cionamiento las exigencias de que todo sea por 
internet. Da igual, que sea lo más elemental, que 
es lo que vas a necesitar y ya está». (E1, hombre, 
65 años, semicompetente)

Al margen de las estrategias establecidas 
por las personas mayores para el acceso a la 
Administración electrónica, se ha comprobado 
que existe cierto desconocimiento de los ser-
vicios públicos digitalizados por parte de este 
colectivo debido a una falta de información 
por parte de los organismos públicos. Esto se 
podría solventar con una adecuada difusión 
por parte de las administraciones de su propia 
cartera de servicios:

«El ayuntamiento no me ha informado de los 
servicios que me dan por internet. Debe ser la 
Administración pública la que me lo diga». (E3, 
hombre, 67 años, competente)
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Además, también se ha observado que las 
personas mayores no tienen una especial 
necesidad de realizar, en general, trámites 
administrativos ni gestionarlos por internet, en 
particular:

«No tramito muchas cosas a nivel de internet; no 
tengo necesidad. Ni las aplicaciones que ofrece 
la entidad bancaria me hacen falta; es que no las 
uso». (E8, hombre, 75 años, competente).

«Yo tengo la firma digital y tengo mis documen-
tos; pero él no ha necesitado absolutamente 
nada de eso». (Persona de apoyo de E9, hombre, 
84 años, no competente).

Finalmente, otra de las razones que pueden 
justificar el escaso número de personas ma-
yores que se relacionan con la Administración 
electrónica es la falta de confianza con inter-
net, al igual que con los instrumentos y los re-
cursos novedosos, tales como los certificados 
digitales necesarios para realizar los trámites 
administrativos a través de la red: 

«Manejarse con las administraciones públicas 
por internet resulta complicado para las per-
sonas mayores por el tema de los certificados 
digitales y, sobre todo, porque la mayoría de las 
personas mayores no están acostumbradas a 
internet; no se fían». (Persona de apoyo de E2, 
hombre, 65 años, no competente)

En resumen, para el colectivo de las personas 
mayores es importante la red socio-familiar 
como apoyo para realizar los trámites admi-
nistrativos a través de internet por diversas 
razones, tales como la falta de competencias 
o habilidades digitales o la falta de dispositivos
digitales. Igualmente, también cabe destacar la
existencia de dos tipos de actitud entre las per-
sonas mayores, independientemente de que
se disponga de la ayuda efectiva de la red de
apoyo socio-familiar: una activa (las personas
mayores se encargan de realizar los trámites
administrativos a través de internet) y otra
pasiva (o de dependencia deliberada de la red
socio-familiar para estas gestiones).

Por otro parte, a pesar de la existencia de 
dicha red, su apoyo puede estar condicionado 
a determinadas circunstancias particulares 
de las personas que realizan la asistencia de 
manera puntual, por lo que se observa que es 
necesario que las instituciones acompañen a 
las personas mayores de manera activa y ple-
na en la realización del trámite administrativo a 
través de internet.

En esta línea, se ha comprobado la necesidad 
de que las administraciones públicas no dejen 
a la deriva a las personas mayores en la reali-
zación de los trámites a través de la Adminis-
tración electrónica. La presencialidad es muy 
valorada entre este colectivo, y lo es aún más 
cuando la asistencia se da por parte del funcio-
nariado.

Finalmente, se ha detectado que las personas 
mayores han desarrollado la autoformación 
para utilizar internet y manejar los dispositi-
vos informáticos. Sin embargo, también se 
ha hecho patente otro requisito importante: 
la necesidad de efectuar una capacitación 
ajustada a las necesidades de este colectivo 
que, además, debe ser ofrecida por las propias 
administraciones públicas.

Para el colectivo de 
las personas mayores 
es importante la red 
socio-familiar como 
apoyo para realizar 
los trámites 
administrativos a 
través de internet.



25

Mejoras en el acceso y uso de la Administración electrónica por parte de las personas mayores

04. 

Líneas de 
acción
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El proceso de digitalización de las administra-
ciones públicas resulta imparable a pesar de los 
riesgos que se han observado para los grupos 
sociales más vulnerables. Se trata de un sector 
tractor de la economía que ofrece, igualmente, 
importantes oportunidades y ventajas a la ciuda-
danía. También trae consigo riesgos y retos para 
los colectivos vulnerables, como el de las perso-
nas mayores; debiendo ser abordados de manera 
responsable por parte de las propias administra-
ciones públicas. El análisis de la normativa y de los 
planes encargados de la regulación y desarrollo 
de la Administración electrónica ha demostrado 
la existencia de ciertas carencias y deficiencias en 
relación con el acceso y uso de esta por parte de 
las personas mayores. El problema reside fun-
damentalmente en mitigar aquellos factores que 
impidan que las personas mayores que desean 
hacer uso de los servicios digitales de las admi-
nistraciones públicas puedan hacerlo en igualdad 
de condiciones que otros colectivos. De hecho, la 
ciudadanía, en general, y las personas mayores, 
en particular, ya tienen reconocidos por ley los 
llamados derechos electrónicos (Ley 39/2015, ya 
mencionada) y los derechos digitales (Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales y la Carta de los Derechos Digitales).

A continuación, se presentan una serie de medi-
das de actuación para mejorar la adaptabilidad de 
las administraciones públicas, en pleno proceso 
de digitalización de los servicios públicos, a las 
condiciones generales del colectivo de personas 
mayores:

4.1. Diagnóstico de las competencias o 
habilidades digitales del funcionariado.

4.2. Asistencia directa a las personas mayo-
res. Las Oficinas de Asistencia en Materia 
de Registro.

4.3. Aprovechamiento de la experiencia de 
las personas mayores usuarias en el diseño 
de aplicaciones.

4.4. Capacitación en competencias digita-

les. Personas mayores y funcionariado.

4.5. Infraestructura: red y dispositivos. Bo-
nos de conectividad social.

4.6. Conectividad social: red pública y abierta.

Todas estas medidas están adaptadas a los di-
ferentes planes y normativas vigentes en España 
(desde el año 2021 en adelante). De este modo, 
aprovechando el desarrollo y el esfuerzo ya rea-
lizado de digitalización por parte de las adminis-
traciones públicas, se aúnan las propuestas que 
puedan ayudar a lograr sus objetivos.

4.1. Diagnóstico de las 
competencias o habi-
lidades digitales del 
funcionariado

El sector público en España es el garante de los 
servicios a la ciudadanía, así como de proteger 
sus derechos. Además, su papel es crucial para 
el avance y el progreso de la sociedad española, 
y debe ser un pilar básico de la digitalización del 
país. El desarrollo de un nuevo marco normativo 
para la función pública debe incorporar la capa-
citación en competencias o habilidades digitales 
en los procedimientos de selección, captación y 
retención de recursos humanos. Todo esto no es 
posible si no hay un trabajo previo de investiga-
ción y evaluación encaminado a la creación de un 
mapa de competencias y servicios en las adminis-
traciones públicas que esté adaptado al proceso 
de digitalización.

Como afirma el Plan Nacional de Competencias 
Digitales (2021), la formación en competencias 
digitales en el sector público posee una entidad 
separada y diferenciada del sector privado. En 
primer lugar, porque, para que la Administración 
pueda llevar a buen término un proceso de digita-
lización integral, este depende de la buena capa-
citación del personal público, tanto en las labores 
que no requieran más que el uso de competencias 
básicas o intermedias como en el uso y desarrollo 
de las nuevas tecnologías por parte del personal 
más especializado. Por otra parte, la formación en 
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las administraciones públicas se conforma como 
un subsistema que emana de la Ley 30/2015, de 9 
de septiembre, por la que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el Empleo en el Ám-
bito Laboral, y en el Acuerdo de Formación para el 
Empleo de las Administraciones Públicas.

Sin embargo, la formación debe venir precedida 
de una detección de necesidades. Esta serie de 
evaluaciones sobre los diferentes empleos y las 
personas empleadas en las administraciones 
públicas está incluida, como medida indispensa-
ble, en el Programa de Capacitación Digital de las 
Administraciones Públicas. En este documento se 
destaca que es necesario realizar un diagnóstico 
previo de la situación en materia de capacitación 
digital de los empleados públicos. Además, en este 
informe se propone de forma constante que esta 
detección de necesidades se debe articular en dos 
ejes fundamentales:

• Detección de las competencias y nece-
sidades en la capacitación para el empleo
público. Este tipo de capacitación debe estar
descrito tanto en función del puesto que se
ha de desarrollar como de acuerdo con los
niveles de aptitud, por lo que es necesario
que al menos el funcionariado pueda des-
empeñar su labor en un nivel medio (nivel 3
del DigComp 2.1). Obviamente, a ello habrá
que establecer escalas y categorías según
el tipo de puesto y su grado de desempeño.
Esto implica dos acciones principales: en
primer lugar, la inclusión de este nivel de
capacitación en los perfiles profesionales y,
en segundo lugar, el establecimiento de la
relación con medidas de formación para el
funcionariado que necesite adquirir nuevas
competencias.

• Detección de las competencias y necesida-
des de capacitación para el servicio público.
Este eje está específicamente encaminado
a la formación del funcionariado que tenga
entre sus competencias la atención directa a
la ciudadanía para la asistencia en consultas
y trámites, no solo por medios telemáticos,
sino también de forma presencial. En este

sentido, se han de tener en cuenta tanto las 
funciones de cada puesto como las caracte-
rísticas del público al que se atiende. Asimis-
mo, se debe considerar especialmente la for-
mación en la asistencia a personas mayores, 
colectivos en riesgo de exclusión u otro tipo 
de grupo con algún tipo de necesidad espe-
cífica. Este personal puede formar parte, por 
ejemplo, de la propuesta que en este estudio 
se materializa en la asistencia directa a las 
personas mayores en las Oficinas de Asis-
tencia en Materia de Registro.

La evaluación de las necesidades competenciales 
para el desempeño del funcionariado debe ser una 
condición previa para el desarrollo de la línea 5, que 
lleva por título «Formación en competencias digita-
les de las personas al servicio de las Administracio-
nes Públicas», que está inserta en el eje III («Com-
petencias digitales para el empleo») que propone el 
Plan Nacional de Competencias Digitales (2021). La 
medida que se propone dentro de esta línea 5 es la 
creación de un programa de capacitación digital de 
las administraciones públicas, que no podrá llevarse 
a cabo sin una evaluación de las necesidades y de 
los retos que se deben afrontar, entre los que se 
encuentran los siguientes:

• Superar la brecha tecnológica entre los
procedimientos administrativos ya digitaliza-
dos y el uso eficiente de estos por parte del
personal al servicio de las administraciones
públicas.

• Detectar aquellos hábitos y costumbres que
afecten a la normalización y utilización de las
herramientas digitales en el puesto de trabajo.

• Alcanzar en todo el personal público, al
menos, un nivel de capacitación intermedio
1, con especial atención al funcionariado de
más de cincuenta años, ya que la no adap-
tación de este segmento de edad podría
suponer una pérdida de conocimiento y
experiencia laboral.
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Tabla 5. Ficha de la línea de acción sobre la evaluación de las 
competencias digitales en las administraciones públicas

Nombre Programa de evaluación de las competencias digitales en las administraciones públicas.

Objetivos
• Detección de las competencias y necesidades para la capacitación para el empleo público.

• Detección de las competencias y necesidades de capacitación para el servicio público.

Beneficiario Funcionariado de los diferentes niveles de las administraciones públicas.

Actuaciones

Realizar un análisis de las necesidades de acuerdo con las nuevas competencias digitales, y que, además, 

esté dividido en las siguientes áreas:

• Detección de necesidades en relación con los niveles de competencia digital para los diferentes pues-

tos de las administraciones públicas teniendo en cuenta las herramientas disponibles y los servicios que 

se ofrecen.

• Elaboración de un mapa de competencias digitales básicas según la necesidad que requiere cada uno 

de los empleos públicos.

• Estudio de las necesidades, hábitos y competencias digitales del funcionariado, con especial atención 

a aquel que no desempeña labores relacionadas con la tecnología y aquel con una edad superior a 

cincuenta años.

• Detección de las necesidades formativas y de servicios para el empleado público en labores de asisten-

cia y trato personalizado a la ciudadanía, con especial atención a ciertos colectivos, tales como el de las 

personas mayores, las que están en riesgo de exclusión social o las que tienen necesidades especiales.

• Investigación de las quejas y las carencias que detectan las personas usuarias en los servicios públicos 

a la hora de solicitar asistencia para la ayuda en el uso de la Administración electrónica.

• Creación de indicadores para la evaluación y seguimiento del nivel competencial de las administracio-

nes públicas en materia de digitalización. Estos indicadores también deberán recoger la satisfacción de 

los usuarios y la calidad del servicio ofrecido.

Encaje con normativa y planes de 

digitalización

Normativa:

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas.

• Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Actuación y Funciona-

miento del Sector Público por Medios Electrónicos.

Planes:

• Plan Nacional de Competencias Digitales (2021).

• Programa de Capacitación Digital de las Administraciones Públicas (2021).

• Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (2021).

Fuente: Elaboración propia.
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4.2. Asistencia directa a 
las personas mayores. 
Las Oficinas de Asisten-
cia en Materia de Regis-
tro y otros recursos

El apoyo y asistencia a las personas mayo-
res usuarias de los servicios digitales de las 
administraciones públicas se encuentra ga-
rantizado por el artículo 13 de la Ley 39/2015, 
titulado «Derechos de las personas en sus 
relaciones con las Administraciones Públicas», 
que reconoce el derecho de la ciudadanía a ser 
asistida en el uso de los medios electrónicos. 
Igualmente, en el texto normativo se considera 
necesaria la adaptación de las Oficinas de Re-
gistro que pasan a ser Oficinas de Asistencia 
en Materia de Registro. Así pues, la obligatorie-
dad del apoyo y de la asistencia impuesta por 
la Ley 39/2015 se materializó en las llamadas 
Oficinas de Asistencia en Materia de Registro, 
que se encuentran ubicadas en los diferentes 
niveles de las administraciones públicas (esta-
tal, autonómico y local). Dichas oficinas per-
miten que las personas usuarias que no están 
obligadas a una comunicación electrónica con 
las administraciones públicas pero que deseen 
tenerla puedan no solo realizar los trámites ad-
ministrativos de su competencia, sino también 
ser asistidas especialmente en el uso de los 
medios de identificación y firma electrónica, 
presentación de solicitudes a través del regis-
tro electrónico y obtención de copias auténti-
cas. Además, siguen vigentes los canales habi-
tuales de comunicación (asistencia presencial 
o telefónica, correo electrónico, portales de
internet y sedes electrónicas o redes sociales),
los cuales se establecen en el Reglamento de
Actuación y Funcionamiento del Sector Público
por Medios Electrónicos, aprobado por el Real
Decreto 203/2021, de 30 de marzo.

El aprovechamiento de esta infraestructura reo-
rientándola hacia la prestación de servicios digitali-
zados que puedan ser accesibles y ser usados por 
las personas mayores, se debe hacer teniendo en 
cuenta varios factores o elementos innovadores 
en la atención ciudadana.

En primer lugar, las Oficinas de Asistencia en 
Materia de Registro de las entidades locales, 
aunque también las propias de los niveles 
autonómico y estatal de las administraciones 
públicas, deben centrarse en varias tareas:

• La realización de los trámites administra-
tivos por parte del funcionariado habilitado.
Esta figura, que aparece reconocida en la
normativa que regula el procedimiento ad-
ministrativo, debe estar a disposición y ser
puesta en conocimiento de su existencia a
toda aquella persona mayor usuaria de los
servicios públicos que la requiera por care-
cer de los medios electrónicos necesarios o
no posea las competencias digitales bási-
cas para la realización del trámite adminis-
trativo correspondiente.

• La realización de los trámites administrati-
vos por parte de las personas mayores que,
en este caso, posean las competencias di-
gitales necesarias y útiles para ello. Con tal
fin, se debe habilitar una mesa o puesto de
autotramitación para que pueda ser utiliza-
da por las personas mayores usuarias que
no dispongan de los equipos o dispositivos
informáticos necesarios para la realización
del trámite administrativo de manera tele-
mática.
No obstante, también debe ofrecerse una
supervisión por parte del funcionariado en
cualquiera de las tareas que puedan ser
realizadas por la persona mayor usuaria,
siempre con la intención de ofrecer un clima
pleno de confianza y seguridad.

• El ofrecimiento de apoyo in situ y ad hoc 
con una finalidad formativa para que, de
esa manera, no solo las personas mayo-
res usuarias puedan realizar dicho trámite
administrativo, sino que también sea cons-
ciente y aprenda cómo realizarlo de manera
autónoma para futuras ocasiones.

En esta línea de apoyo y asistencia a las perso-
nas mayores se recomienda la creación de la 
figura del tutor de gestión o tramitación admi-
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nistrativa. Dicho tutor debe haber superado el 
itinerario formativo de competencias digitales 
del Marco Europeo de Competencias Digitales 
para los Ciudadanos (DigComp 2.1), definido 
en la línea de acción «Capacitación en compe-
tencias digitales de las personas mayores», y, 
asimismo, disponer del certificado correspon-
diente que lo habilite para poder ofrecer tanto 
capacitación como apoyo y asistencia; no 
obstante, no puede tener capacidad de repre-
sentación de la persona mayor usuaria, tal y 
como posee el funcionariado habilitado.

En segundo lugar, las Oficinas de Asistencia 
en Materia de Registro, especialmente en el 
nivel de las entidades locales, deben hacer un 
esfuerzo por la descentralización de los servi-
cios públicos digitalizados. Dicho servicio debe 
concentrarse en zonas con densidades de 
población de personas mayores especialmente 
altas, así como en aquellos lugares en los que 
la conectividad sea reducida y/o los recursos 
informáticos, de los que pueden disponer las 
personas mayores, sean escasos, tal y como 
es el caso de las zonas rurales. Por lo tanto, 
esta medida debe tener en cuenta tres accio-
nes diferenciadas que pueden ser, a su vez, 
complementarias:

• La descentralización física fija de las Ofi-
cinas de Asistencia en Materia de Registro
con el objetivo de generar más puntos de
atención no solo a la ciudadanía, sino tam-
bién a las personas mayores en los centros
sociales de barrios, distritos o pedanías. Se
debe aprovechar la Red Pública de Servicios
Sociales de Atención Primaria y el conoci-
miento que disponen sus profesionales del
colectivo de personas mayores.
• La descentralización física móvil de las
Oficinas de Asistencia en Materia de Regis-
tro, de forma que se aproximen los equipa-
mientos y dispositivos informáticos junto
con el funcionariado preciso y necesario a
las personas mayores que, de otra manera,
no podrían acceder y utilizar las nuevas tec-
nologías para la realización de los trámites
administrativos.

• La descentralización domiciliaria de las
Oficinas de Asistencia en Materia de Regis-
tro, de manera que se pueda dar un paso
más en la prestación del apoyo y ayuda en
los propios domicilios de las personas ma-
yores, lo que permite su mantenimiento en
sus propios contextos de socialización. Este
tipo de descentralización resulta especial-
mente útil para las personas mayores con
problemas de movilidad y/o dependencia.

En tercer lugar, las Oficinas de Asistencia en 
Materia de Registro deben dotarse de un tipo 
de personal capaz de ofrecerles a las personas 
mayores asistencia y apoyo en la realización 
de los trámites administrativos, además de 
que posibilite tal ayuda desde el conocimiento 
de las necesidades y especificidades concre-
tas de este colectivo. Para ello, se considera 
que el perfil idóneo de profesional es el trabaja-
dor social y el educador social. Estos profesio-
nales, además de las capacidades profesiona-
les para atender a grupos con características 
especiales, como es el caso de las personas 
mayores, deben tener un nivel de competencia 
digital avanzado, al menos un grado 5, tal y 
como aparece reflejado en la Tabla 6.
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Tabla 6. Áreas competenciales, competencias y niveles de ap-
titud definidos en el Marco Europeo de Competencias Digita-

les para los Ciudadanos (DigComp 2.1)

Área Competencial Competencia Niveles de Aptitud

1. Información y alfabetización de datos

1. Navegar, buscar y filtrar información

2. Evaluar la información

3. Almacenar y recuperar la información

1 Básico

2

2. Comunicación y colaboración

4. Interactuar a través de las tecnologías

5. Intercambiar información y contenidos

6. Participar en la ciudadanía digital

7. Colaborar a través de canales digitales

8. Seguir la etiqueta electrónica

9. Gestionar la identidad digital

3

Interm
edio

4

3. Creación de contenidos digitales

10. Desarrollar contenidos

11. Integrar y reelaborar contenidos

12. Gestionar el copyright y las licencias

13. Programar 5 Avanzado

4. Seguridad

14. Proteger los dispositivos

15. Proteger los datos personales

16. Proteger la salud

17. Proteger el medioambiente

6

7 Altam
ente 

especializado

5. Resolución de problemas

18. Resolver problemas técnicos

19. Identificar las necesidades tecnológicas

20. Usar la tecnología de forma creativa

21. Identificar las carencias de competencias digitales 8

Fuente: Marco Europeo de Competencias Digitales para los Ciudadanos y Plan Nacional de Competencias Digitales”.

En cuarto lugar, las Oficinas de Asistencia en 
Materia de Registro deben ofrecer, a través del 
funcionariado, formación y capacitación gra-
tuitas orientadas a que las personas mayores 
usuarias de los servicios públicos digitalizados 
aprendan a tramitar y consultar toda la infor-
mación relativa a los procedimientos adminis-
trativos que tienen abiertos y que se encuentra 
en su carpeta ciudadana. Esta acción favorece 
que las Oficinas de Asistencia en Materia de 
Registro no sean agentes pasivos, sino todo 
lo contrario, es decir, agentes activos y proac-
tivos, favoreciendo el empoderamiento de las 
personas mayores usuarias y la sensibilización 
de este colectivo en las utilidades de la Admi-
nistración electrónica.

Por último, resulta de capital importancia la 
creación de un sistema de evaluación de esta 
línea de acción. Cada una de las Oficinas de 
Asistencia en Materia de Registro debería ser 
capaz de adoptar un sistema de indicadores 
que permitiese conocer la evolución del servi-
cio de asistencia dirigido a las personas mayo-
res, así como su efectividad y calidad.
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Tabla 7. Ficha de la línea de acción sobre la asistencia direc-
ta a las personas mayores mediante las Oficinas de Asisten-

cia en Materia de Registro y otros recursos

Nombre Asistencia directa a las personas mayores mediante las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro y otros recursos.

Objetivos
Reorientación de la estructura y funciones de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro hacia la asistencia directa y apoyo a 

las personas mayores de 65 años, teniendo en cuenta sus características, necesidades y especificidades concretas.

Beneficiario Personas mayores de 65 años independientemente del nivel de competencias digitales.

Ac
tu

ac
io

ne
s

Las actuaciones propuestas en esta línea de acción son múltiples y diversas:

• Asistencia, apoyo y supervisión en la realización de trámites administrativos por parte de las personas mayores:

- Realización de los trámites administrativos por parte del funcionariado habilitado.

- Realización de los trámites administrativos por parte de las propias personas mayores. Mesa de autotramitación.

- Ofrecimiento de apoyo formativo in situ y ad hoc a las personas mayores usuarias.

• Descentralización de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro:

- Física fija.

- Física móvil.

- Domiciliaria.

• Dotación de funcionariado con competencias digitales avanzadas para el apoyo y asistencia en aspectos tecnológicos, así como con compe-

tencias que favorezcan el trato óptimo a las personas mayores usuarias. Entrada en el sistema de trabajadores y/o educadores sociales.

• Formación y capacitación gratuitas por parte del funcionariado a las personas mayores para promover su aprendizaje y su aproximación a la 

Administración electrónica.

• Asistencia técnica para la guía y el uso de aplicaciones propias de las administraciones públicas.
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Normativa:

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

• Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Actuación y Funcionamiento del Sector Público por Medios 

Electrónicos.

Planes:

• Plan Nacional de Competencias Digitales (2021):

- Línea 1: Capacitación digital de la ciudadanía (Medida 1. Red nacional de centros de capacitación digital; Medida 3. Acciones específicas 

de inclusión digital).

• Plan España Digital 2025 (2021):

- Línea 5. Transformación digital del sector público (dos objetivos: simplificar la relación de la ciudadanía con las administraciones públicas 

y personalizar los servicios públicos digitales).

• Plan de Digitalización de las Administraciones Públicas 2021-2025 (2021):

- Eje 1: Transformación digital de la Administración General del Estado (Medida 2. Mejora de la experiencia de usuario de la ciudadanía).

- Eje 2: Proyectos de alto impacto en la digitalización del sector público (Medida 13. Transformación digital en materia de inclusión, seguri-

dad social y migraciones).

- Eje 3: Transformación digital y modernización del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, comunidades autónomas y entidades 

locales (Medida 17. Transformación digital de las comunidades autónomas y las entidades locales).

Fuente. Elaboración propia.
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Por tanto, las Oficinas de Asistencia en Mate-
ria de Registro —definidas por la Ley 39/2015 
y poco desarrolladas en sus funciones por el 
Reglamento de Actuación y Funcionamiento 
del Sector Público por Medios Electrónicos, 
aprobado por el Real Decreto 203/2021, de 30 
de marzo— deben dar un paso adelante hacia 
su humanización o atención personalizada 
a ciertos colectivos como el de las personas 
mayores, que tienen un acceso limitado a la 
Administración electrónica, teniendo en cuenta 
las características propias de este colectivo.

4.3.	Aprovechamiento 
de la experiencia de 
las personas mayores 
usuarias en el diseño 
de aplicaciones

Uno de los elementos clave para cualquier 
aplicación informática destinada a dar un ser-
vicio es su adaptabilidad al perfil de la persona 
usuaria. Sin este principio, cualquier iniciativa 
que pueda llevarse a cabo asume el riesgo 
de no desempeñar eficientemente la función 
que se le ha otorgado. En varios de los ejes 
incluidos en el Plan de Digitalización de las 
Administraciones Públicas 2021-2025 (2021) 
se recogen medidas en este sentido, especial-
mente en el «Eje 1: Transformación digital de la 
Administración General del Estado», en el que 
destacan las siguientes:

• Medida 1. App Factory (servicio de factoría
para el desarrollo de aplicaciones).

• Medida 2. Mejora de la experiencia de
usuario de la ciudadanía.

• Medida 3. GobTechLab (laboratorio ciu-
dadano de innovación tecnológica en la
Administración).

Cada una de estas tres medidas está encami-
nada a facilitar y acercar el producto final del 
desarrollo de aplicaciones informáticas a la 
ciudadanía. Sin embargo, esto no es posible 
sin la colaboración de las personas usuarias. 

En el caso de las personas mayores, tal como 
indica el Global report on ageism (WHO, 2021), 
los estereotipos de edad también pueden 
explicar las razones por las que las personas 
mayores rara vez se incluyen en los grupos 
focales que evalúan el diseño de nuevas tecno-
logías digitales. De este modo, su experiencia 
y modos de uso quedan invisibilizados, lo que 
aumenta su alejamiento de dichos servicios 
y complica su eficiencia, incrementando aún 
más la brecha digital por edad.

Por su parte, el «Eje 2: Proyectos de alto impac-
to en la digitalización del sector público» del 
Plan de Digitalización de las Administraciones 
Públicas incluye la «Medida 13. Transforma-
ción digital en materia de inclusión, seguridad 
social y migraciones». Dicha medida tiene 
como objetivo el desarrollo de nuevas políticas 
en materia de inclusión, seguridad social y 
migraciones, así como nuevos servicios per-
sonalizados y proactivos orientados tanto a la 
ciudadanía como a las empresas. No obstante, 
tanto en este segundo eje como en el primero, 
la inclusión de las personas mayores debe ser 
prioritaria si se quieren alcanzar estos obje-
tivos, por lo que se proponen las siguientes 
medidas para su buen desarrollo:

• Contar con grupos de personas mayores
para evaluar el diseño de las nuevas tecno-
logías digitales (grupos focales, entrevistas,
experimentos sobre uso, testeo de aplica-
ciones, etc.).

• Crear una unidad de desarrollo para la
adaptación de las aplicaciones a diferentes
grupos con dificultades de acceso a estas,
entre la que se encuentra el colectivo de las
personas mayores.

• Crear una serie de indicadores que per-
mitan la evaluación y seguimiento de la
satisfacción de las personas usuarias y la
calidad del servicio ofrecido, con especial
relevancia a las personas mayores y otros
grupos en situación de vulnerabilidad digital.
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• Investigar las quejas y carencias que por
parte de las personas mayores se detec-
ten en los servicios públicos a la hora de
solicitar asistencia para ser ayudadas en la
realización de los trámites administrativos a
través de internet.

• Analizar las evaluaciones finales de las
acciones formativas encaminadas a la
capacitación tecnológica de las personas
mayores llevadas a cabo en centro cívicos,
actividades para el fomento de una vejez
activa, campañas de sensibilización y pro-
moción de uso de las nuevas tecnologías en
este grupo, entre otras.

• Creación de materiales, tutoriales, manua-
les didácticos de fácil lectura y adaptados a
las personas mayores.

• Realizar jornadas, talleres, grupos de
discusión e investigaciones sobre el uso de
aplicaciones.

• Llevar a cabo test con grupos de control y
experimentos sociales.

• Establecer servicios de asistencia técnica
no automatizados, adaptados a las necesi-
dades de las personas mayores.
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Tabla 8. Ficha de la línea de acción sobre el aprovechamiento 
de la experiencia de las personas mayores usuarias en el 

diseño de aplicaciones

Nombre Aprovechamiento de la experiencia de las personas mayores usuarias en el diseño de aplicaciones.

Objetivos
Mejorar el diseño y el uso de las aplicaciones producidas por y para las administraciones públicas contando con la experiencia, las capacidades 

y el uso que puedan hacer de ellas las personas mayores.

Beneficiario Personas mayores de 65 años independientemente del nivel de competencias digitales.

Ac
tu

ac
io

ne
s

Las actuaciones propuestas en esta línea de acción son múltiples y diversas:

• Contar con grupos de mayores para evaluar el diseño de nuevas tecnologías digitales.

• Crear una unidad de desarrollo para la adaptación de las aplicaciones a diferentes grupos con dificultades.

• Crear una serie de indicadores que permitan la evaluación y seguimiento la satisfacción de las personas usuarias y la calidad del servicio 

ofrecido.

• Investigar las quejas y carencias de las personas mayores en la realización de trámites administrativos a través de internet.

• Analizar las evaluaciones finales de las acciones formativas encaminadas a la capacitación tecnológica de las personas mayores.

• Crear materiales, tutoriales, manuales didácticos de fácil lectura y adaptados para las personas mayores.

• Realizar jornadas, talleres, grupos de discusión e investigaciones sobre el uso de aplicaciones.

• Efectuar pruebas con grupos de control y experimentos sociales.

• Establecer servicios de asistencia técnica no automatizados adaptados a las necesidades de las personas mayores.
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Normativa

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

• Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Actuación y Funcionamiento del Sector Público por Medios 

Electrónicos.

Planes:

— Plan Nacional de Competencias Digitales (2021):

• Línea 1: Capacitación digital de la ciudadanía (Medida 1. Red nacional de centros de capacitación digital; Medida 3. Acciones específicas de 

inclusión digital).

— Plan España Digital 2025 (2021):

• Eje 5. Transformación digital del sector público (objetivos: simplificar la relación de la ciudadanía con las administraciones públicas y persona-

lizar los servicios públicos digitales con la finalidad de establecer un modelo digital integral denominado «Ciudadano 360º»):

- Medida 18. App Factory para el desarrollo de servicios personalizados a la ciudadanía.

- Medida 19. Accesibilidad multiplataforma de los servicios públicos.

- Medida 21. Actualización de las infraestructuras tecnológicas del sector público.

- Medida 23. Proyectos tractores para la digitalización de los servicios públicos.

- Medida 25. Laboratorio de innovación GobTechLab.

— Plan de Digitalización de las Administraciones públicas 2021-2025 (2021):

• Eje 1: Transformación digital de la Administración General del Estado:

- Medida 1. App Factory (servicio de factoría para el desarrollo de aplicaciones).

- Medida 2. Mejora de la experiencia de usuario de la ciudadanía.

- Medida 3. GobTechLab (laboratorio ciudadano de innovación tecnológica en la Administración).

Eje 2: Proyectos de alto impacto en la digitalización del sector público:

- Medida 13. Transformación digital en materia de inclusión, seguridad social y migraciones.

• Eje 3: Transformación digital y  modernización del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, comunidades autónomas y entidades 

locales:

- Medida 17. Transformación digital de las comunidades autónomas y las entidades locales.

Fuente: Elaboración propia.
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4.4.	Capacitación en 
competencias digita-
les. Personas mayores 
y funcionariado

Las competencias digitales ya fueron des-
critas y delimitadas en el Marco Europeo de 
Competencias Digitales para los Ciudadanos 
(DigComp) en el año 2013 y su definición fue 
ofrecida en la Recomendación del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre 
de 2006, sobre las competencias clave para 
el aprendizaje permanente al considerar que 
suponen «el uso seguro y crítico de las tecnolo-
gías de la sociedad de la información (TSI) para 
el trabajo, el ocio y la comunicación. Se susten-
ta en las competencias básicas en materia de 
TIC: el uso de ordenadores para obtener, eva-
luar, almacenar, producir, presentar e intercam-
biar información, y comunicarse y participar 
en redes de colaboración a través de Internet» 
(Consejo de la Unión Europea, 2006: 15).

La versión más reciente del Marco Europeo de 
Competencias Digitales para los Ciudadanos 
(DigComp 2.1) data del año 2016. En ella se 
incluyen cinco dimensiones y veintiuna compe-
tencias estructuradas en ocho niveles de apti-
tud. Según el Marco Europeo y el Plan Nacional 
de Competencias Digitales sobre los niveles de 
aptitud, un nivel de competencia básico está 
compuesto por cinco tipos de competencias, 
las cuales están referidas a dos áreas compe-
tenciales.

La primera se corresponde con la información 
y alfabetización de datos y está compuesta por 
las siguientes competencias:

1. Navegar, buscar y filtrar información.

2. Evaluar la información.

La segunda se corresponde con el nivel básico 
o el referido a la comunicación y colaboración,
y la forman las siguientes competencias:

4. Interactuar a través de las tecnologías.

5. Intercambiar información y contenidos.

En segundo lugar, se muestra el nivel de com-
petencia intermedio que lo componen seis 
tipos de competencias referidas a dos áreas 
competenciales. En cuanto a la segunda área 
de competencias, está compartida con el nivel 
básico denominado «Comunicación y colabo-
ración». A esta segunda área se asocian las 
siguientes competencias:

6. Participar en la ciudadanía digital.

7. Colaborar a través de los canales digitales.

8. Seguir la etiqueta electrónica.

9. Gestionar la identidad digital.

En un segundo estrato, se completa este nivel 
intermedio con las siguientes competencias:

10. Desarrollar contenidos.

11. Integrar y reelaborar contenidos.

Estas últimas se incluyen dentro de la tercera 
área competencial denominada «Creación de 
contenidos digitales».

En tercer lugar, se encuentra el nivel de compe-
tencia avanzado, que lo componen cuatro tipos 
de competencias, referidas a dos áreas compe-
tenciales. La tercera área de competencias está 
compartida con el nivel intermedio, denomina-
do «Creación de contenidos digitales». A esta 
área se asocian las siguientes competencias:

12. Gestión del copyright y las licencias.

13. Programar.

En un segundo grupo se completa este nivel 
avanzado con las siguientes competencias:

14. Proteger los dispositivos.

15. Proteger los datos personales.
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Estas dos competencias se encuadran en la 
cuarta área competencial, denominada «Segu-
ridad».

En cuarto y último lugar, se encuentra el nivel 
de competencia altamente especializado, que 
lo componen seis tipos de competencias, las 
cuales están referidas a dos áreas competen-
ciales. La cuarta área de competencias está 
compartida con el nivel avanzado titulado «Se-
guridad». A esta área se asocian las siguientes 
competencias:

16. Proteger la salud.

17. Proteger el medioambiente.

Seguidamente, completan este nivel otras 
competencias, tales como las siguientes:

18. Resolver problemas técnicos.

19. Identificar las necesidades tecnológicas.

20. Usar la tecnología de forma creativa.

21. Identificar las carencias en competen-
cias digitales.

Todas ellas están dentro del área competencial 
quinta, denominada «Resolución de proble-
mas».

La mejora de las competencias digitales, en 
cualquiera de sus niveles, es un elemento clave 
en la mejora del acceso y uso de la Adminis-
tración electrónica por parte de las personas 
mayores. Como es conocido, en torno al 20 % 
de las personas mayores de 65 años tienen, al 
menos, un nivel básico, mientras que tan solo 
un 6,5 % de personas de este colectivo asegu-
ra tener competencias digitales avanzadas o 
por encima de las básicas. En relación con las 
competencias digitales del cuerpo funcionarial 
de los distintos niveles de las administraciones 
públicas, no hay estadísticas que avalen el 
nivel que ostenta, aunque el hecho constata-

do por la Encuesta de Población Activa (INE, 
2020) de que hasta el 28,2 % de los asalaria-
dos del sector público son mayores de 55 años 
puede servir como indicador de un nivel medio 
o bajo.

Por tanto, parece necesario abordar una línea 
de acción que tenga en cuenta la formación y 
capacitación en competencias digitales tan-
to de las personas mayores usuarias de los 
servicios digitalizados de las administraciones 
públicas como del funcionariado encargado de 
la prestación de dichos servicios.

4.4.1.	Capacitación en 
competencias digitales de 
las personas mayores

La tecnología es un instrumento muy versátil 
que puede mejorar la vida de las personas ma-
yores, aunque no es menos cierto que el uso 
de las tecnologías en todos los ámbitos de la 
vida ha creado una brecha digital y social entre 
las personas mayores y las más jóvenes. Esta 
brecha digital-generacional se debe, en parte, 
al edadismo. Uno de los mayores retos que 
debe afrontar la capacitación digital de las per-
sonas mayores es el referido a la erradicación 
de la falsa creencia social de que las personas 
mayores carecen de habilidades para el domi-
nio de la tecnología y, por ende, renuncien a 
cualquier intento de formación.

Por este motivo, este informe considera que 
es necesaria una adaptación de las acciones 
formativas en función de las características 
sociales de las personas mayores, así como en 
relación con su nivel cultural y educativo, su ex-
periencia y trayectoria profesional o sus habili-
dades y destrezas. Del mismo modo, también 
se deberá considerar en qué tramo de edad se 
encuentran y los hándicaps psicocognitivos y 
físicos propios del proceso de envejecimiento.

El Global report on ageism (WHO, 2021) señala 
una serie de efectos negativos que este tipo 
de discriminación ejerce sobre las personas 
mayores y la sociedad. Entre tales efectos des-
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tacan, por ejemplo, que las personas mayores 
sean estigmatizadas públicamente de manera 
que se vean invisibilizadas por la opinión públi-
ca, lo que provocará un alejamiento de la vida 
social, así como su ausencia en la participa-
ción y toma de decisiones. Del mismo modo, la 
brecha digital por edad causa que este colec-
tivo vea limitado su acceso a la información y 
a los servicios de base tecnológica, ya que la 
sociedad prioriza este canal frente a los tradi-
cionales.

La capacitación digital de la ciudadanía es 
recogida en la «Línea 1: Capacitación digital de 
la ciudadanía»  del Plan Nacional de Compe-
tencias Digitales El objetivo principal que se fija 
es la capacitación de la ciudadanía en com-
petencias digitales básicas para que todas las 
personas puedan operar en el entorno digital 
y, al mismo tiempo, puedan relacionarse con 
las administraciones públicas mediante el uso 
de las nuevas tecnologías con autonomía y 
suficiencia.

Tal y como se sugiere en esta línea 1, se debe 
dar un protagonismo especial a las entidades 
locales, pues la dimensión local es crucial para 
llegar a la ciudadanía en su conjunto, aunque 
no se debe desdeñar el papel fundamental 
que pueden jugar tanto las administraciones 
autonómicas como la estatal, ya que cabe 
la posibilidad de apoyarse en la asociación 
Somos Digital —anteriormente denominada 
Asociación Comunidad de Redes de Telecen-
tros— como punto de partida y en la red de 
Aulas Mentor, dependiente del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

La línea de acción consiste en el aprovecha-
miento de las infraestructuras existentes 
—tanto autonómicas como estatales— para 
llevar la formación y capacitación en compe-
tencias digitales al ámbito local y a toda la 
ciudadanía. Basándose en las características 
de las personas mayores, resulta conveniente 
la confección de un itinerario formativo ho-
mogéneo, ordenado y coordinado, aunque lo 
suficientemente flexible para que se puedan 

ver satisfechas las necesidades de todas las 
personas mayores.

Asimismo, dicho itinerario formativo debe 
basarse en una pieza fundamental: el progra-
ma formativo. Este se ha de diseñar y debe 
tener un planteamiento de desarrollo que sea 
homogéneo para todos los territorios; y, sobre 
todo, debe estar basado en las competencias 
digitales definidas en el Marco Europeo de 
Competencias Digitales para los Ciudadanos 
(DigComp 2.1). Existen competencias digitales 
que, por su contenido o naturaleza, no tienen 
una vinculación directa con la relación que las 
personas mayores de servicios públicos digi-
talizados pueden establecer con las adminis-
traciones públicas, tales como las propias de 
las áreas 3 (creación de contenidos digitales), 
4 (seguridad) y 5 (solución de problemas). Sin 
embargo, las competencias digitales conteni-
das en las áreas 1 (información y alfabetiza-
ción de datos) y 2 (comunicación y colabora-
ción) son cruciales para el establecimiento de 
una relación con las administraciones públicas 
de autonomía y confianza, y, además, sosteni-
da en el tiempo. Por tanto, el programa forma-
tivo debe centrarse en la capacitación de estas 
últimas competencias digitales. Igualmente, 
dicha capacitación debe ser capaz de prevenir 
cualquier manifestación de discriminación por 
edad o edadismo.

Así pues, el programa formativo debe ser 
diseñado por agentes especialistas del Minis-

Se debe dar un 
protagonismo especial 
a las entidades 
locales, pues la 
dimensión local es 
crucial para llegar 
a la ciudadanía en 
su conjunto.
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terio de Educación y Formación Profesional en 
coordinación con las consejerías competentes 
en materia de educación, junto con las trece 
Redes de Centros de Competencias Digitales de 
la asociación Somos digital, que se encuentran 
diseminadas por prácticamente todo el terri-
torio nacional, tanto a nivel autonómico como 
provincial. El diseño del programa formativo, 
además de contemplar las competencias digi-
tales que deben ser objeto de la capacitación, 
también tiene que considerar cuáles son sus 
destinatarios, teniendo en cuenta sus perfiles y 
sus necesidades concretos. Es por ello que la 
flexibilidad debe ser una característica funda-
mental del itinerario formativo:

• En primer lugar, la capacitación en com-
petencias digitales orientada a personas
mayores tiene que ser fraccionada en tres
tramos dispuestos de manera consecutiva
para que el alumnado pueda ir adquiriendo
las competencias digitales de las áreas 1 y 2
del Marco Europeo de Competencias Digita-
les para los Ciudadanos (DigComp 2.1) de
forma gradual. Así, se deben establecer los
tramos básico, intermedio y avanzado, que
han de estar acompañados por un sistema
de certificación simple de adquisición de los
niveles de competencias adquiridas.

• En segundo lugar, dicha capacitación puede
ser desarrollada o impartida en formacio-
nes de distinto tipo, teniendo en cuenta la
intensidad y duración de estas. Es decir, se
recomienda distinguir entre formaciones de
duración corta e intensiva, como tipo oferta-
do de manera fundamental, y formaciones
de duración larga y extensiva.

• En tercer lugar, esta capacitación puede
ser impartida bajo tres formatos diferentes,
dependiendo del nivel de competencias digi-
tales de los destinatarios:

- Formación presencial. Este tipo de
formación debe ser común para todas las
personas mayores, independientemente
del nivel de competencias digitales del

que dispongan, es decir, básico, interme-
dio y avanzado. No obstante, tiene que ser 
considerado como el tipo de formación 
exclusivo para el colectivo de personas 
mayores con competencias digitales bá-
sicas o nulas y que, por tanto, se encuen-
tren en el tramo de formación básico.

Esta capacitación ha de ser impartida por 
profesionales docentes con competen-
cias digitales acreditadas bajo la figura 
de dinamizadores en nuevas tecnolo-
gías o especialistas digitales, tal y como 
aparece reflejado en el Plan Nacional de 
Competencias Digitales. De igual manera 
y, especialmente, se debe contar con el 
funcionariado miembro de las Oficinas de 
Asistencia en Materia de Registro que se 
encuentre en disposición para capacitar 
a las personas mayores en competencias 
digitales ligadas directamente con los 
servicios públicos digitalizados de las 
administraciones públicas.

- Formación peer to peer. Este tipo de
formación puede ser considerada como
una alternativa complementaria a la
formación presencial, ya que se desarrolla
en este formato. Se caracteriza porque
es impartida de manera voluntaria por
las propias personas mayores que hayan
superado el itinerario formativo de com-
petencias digitales del Marco Europeo de
Competencias Digitales para los Ciudada-
nos (DigComp 2.1) y dispongan del certi-
ficado correspondiente. Dichas personas
pueden ser consideradas como tutoras de
formación en competencias digitales de
proximidad.

Este tipo de formación es de gran utilidad 
en un doble sentido: en primer lugar, el 
fortalecimiento de la confianza de las per-
sonas mayores en sus relaciones con las 
administraciones públicas y, en segundo 
lugar, el mantenimiento de las personas 
mayores en su propio contexto de socia-
lización, así como la generación de una 
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red social de apoyo integrada por este 
colectivo.

Por último, este tipo de formación puede 
ir dirigido a todas las personas mayores, 
independientemente del nivel de compe-
tencias digitales del que dispongan.

- Formación virtual. Este tipo de forma-
ción se adecúa a la explicitada en la «Lí-
nea 1: Capacitación digital de la ciudada-
nía» del Plan Nacional de Competencias
Digitales. Se trata de una oferta en línea
de cursos gratuitos de acceso masivo
(los CEMA, o más conocidos por sus
siglas en inglés, los MOOC). Es un tipo de
formación que debe ser considerada úni-
camente para el colectivo de personas
mayores con un nivel de competencias
digitales avanzadas, ya que implica un
trabajo autónomo por parte del alumna-
do que puede desincentivar su participa-
ción. En ningún caso debe ofertarse para
aquellos colectivos de personas mayores
con un nivel de competencias digitales
básico o intermedio.
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Tabla 9. Ficha de la línea de acción sobre la capacitación en 
competencias digitales de las personas mayores

Nombre Capacitación en competencias digitales de las personas mayores.

Objetivos

Capacitación de las personas mayores de 65 años en competencias digitales definidas en el Marco Europeo de Competencias Digi-

tales para los Ciudadanos (DigComp 2.1), áreas 1 y 2, aprovechando la red nacional de centros de capacitación digital y la asociación 

Somos digital con sus trece redes de centros de competencias digitales de nivel autonómico.

Beneficiario

Personas mayores de 65 años con diferentes niveles de competencias digitales:

• Básicas

• Intermedias

• Avanzadas

Ac
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La actuación propuesta en esta línea de acción está enfocada a la creación de un itinerario formativo que contenga un plan forma-

tivo en las competencias digitales definidas en el Marco Europeo de Competencias Digitales para los Ciudadanos (DigComp 2.1). 

Áreas 1 («Información y alfabetización de datos») y 2 («Comunicación y colaboración»). El itinerario formativo ha de ser homogéneo, 

ordenado y coordinado, así como flexible:

• Diseño por el Ministerio de Educación y Formación Profesional en coordinación con las consejerías autonómicas competentes 

y las trece redes de centros de competencias digitales de la asociación Somos digital.

• Capacitación fraccionada en tres tramos dispuestos de manera consecutiva y gradual.

• Capacitación diferenciada en cuanto a intensidad y duración.

• Capacitación impartida bajo tres formatos: presencial (dirigida a todos los colectivos de personas mayores independientemen-

te del nivel de competencias digitales); peer to peer (dirigida a todos los colectivos de personas mayores independientemente 

del nivel de competencias digitales); o virtual, a través de los MOOC (dirigida únicamente al colectivo de personas mayores con 

competencias digitales avanzadas).
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• Plan España Digital 2025 (2021):

- Eje 3. Competencias digitales.

• Plan Nacional de Competencias Digitales (2021):

- Eje 1: Competencias digitales transversales. Línea 1: Capacitación digital de la ciudadanía. Medidas 1 (Red nacional 

de centros de capacitación digital), 2 (Oferta en línea gratuita de acceso masivo [MOOC]) y 3 (Acciones específicas de 

inclusión digital).

Fuente: Elaboración propia.
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4.4.2. Capacitación en 
competencias digitales del 
funcionariado

La capacitación digital del funcionariado de los 
distintos niveles de las administraciones públi-
cas resulta clave para impulsar el proceso de 
implantación de la Administración electrónica, 
aunque no debe olvidarse que el funcionaria-
do es una pieza fundamental para mejorar la 
experiencia que la ciudadanía y, especialmente, 
las personas mayores tienen en su relación 
con los servicios públicos digitalizados de las 
administraciones públicas.

El edadismo institucional se refiere a las leyes, 
reglas, normas sociales, políticas y prácticas 
de las instituciones que restringen injustamen-
te las oportunidades y perjudican sistemática-
mente a las personas debido a su edad. Entre 
las herramientas para hacer frente al edadismo 
se encuentran las siguientes:

• Comprender el envejecimiento como una
etapa más de la vida.

• Contrarrestar los conceptos negativos y
estereotipados con el reconocimiento de la
diversidad en la vejez. Los cambios debidos
a la edad deben ser objeto de respeto.

• Participación informada de las personas ma-
yores en la toma de decisiones, especialmen-
te en aquellas en las que estén implicadas.

Para dichos propósitos, se sugieren las si-
guientes acciones, las cuales ya han sido 
desarrolladas en algunas administraciones 
de nivel autonómico y que deberían hacerse 
extensibles a las entidades locales:

• Impulsar la confección de planes de ca-
pacitación digital dirigidos en exclusiva al
funcionariado con el objetivo de favorecer
la formación continua a lo largo de la vida
laboral del cuerpo de empleados públicos
en materia de competencias digitales.

• Impulsar la confección de manuales de
transformación digital dirigidos al funciona-
riado, de manera que pueda tener acceso
tanto a información como a recursos útiles
para potenciar las competencias profesio-
nales transversales vinculadas con aquellas
digitales definidas en el Marco Europeo de
Competencias Digitales para los Ciudada-
nos (DigComp 2.1).

La formación y capacitación en competencias 
digitales de los empleados de las administra-
ciones públicas debería centrarse en el nivel de 
competencia intermedio del Marco Europeo de 
Competencias Digitales para los Ciudadanos 
(DigComp 2.1). Las áreas de competencias 
que se deberían considerar son las siguientes:

• «Comunicación y colaboración», que está
compuesta por las siguientes competen-
cias:

6. Participar en la ciudadanía digital.

7. Colaborar a través de los canales
digitales.

8. Seguir la etiqueta electrónica.

9. Gestionar la identidad digital.

El funcionariado es 
una pieza fundamental 
para mejorar la 
experiencia que 
la ciudadanía y, 
especialmente, 
de las personas 
mayores.



43

Mejoras en el acceso y uso de la Administración electrónica por parte de las personas mayores

• «Creación de contenidos digitales», que
está formada por las siguientes competen-
cias:

10. Desarrollar contenidos.

11. Integrar y reelaborar contenidos.

Por otra parte, las acciones formativas dirigi-
das a mejorar las capacidades del funciona-
riado que todavía no alcance este nivel deben 
tener en cuenta este esquema, estableciendo 
acciones formativas específicas para cada 
una de las competencias descritas. Al mismo 
tiempo, se debe adaptar esta formación a los 
diferentes niveles y funciones de cada catego-
ría, así como al puesto de trabajo.

Por último, cabe señalar que este nivel interme-
dio sería un requisito de capacitación básica 
para todo el funcionariado, sin prejuicio de que 
se desarrollen otras acciones formativas ne-
cesarias para el desempeño de sus labores en 
los diferentes niveles de las administraciones 
públicas, de tal modo que los niveles avanzado 
y especialista serían condiciones sine qua non 
tanto para optar a un puesto especializado 
como para adaptarse a él, con el fin de desa-
rrollar con competencia y eficiencia las labores 
en los puestos que así las precisen.

En relación con el colectivo de personas ma-
yores, las acciones que pueden incidir de una 
manera más directa en la mejora de su acceso 
y uso de la Administración electrónica pueden 
ser las siguientes:

• Capacitación del conjunto de trabajadores
y educadores sociales de la Red de Servi-
cios Sociales de Atención Primaria y los
trabajadores de la Red Pública de Biblio-
tecas en competencias digitales para que
puedan ejercer la labor de asistencia directa
a las personas mayores en la tramitación
administrativa, tal y como se definió en la
línea de acción «Asistencia directa a las
personas mayores mediante las Oficinas de
Asistencia en Materia de Registro y otros
recursos».

• Capacitación del conjunto de profesio-
nales implicados en el trabajo directo con
el colectivo de las personas mayores en
las entidades del tercer sector de acción
social. Este grupo de profesionales —forma-
dos fundamentalmente por trabajadores y
educadores sociales que no forman parte
del cuerpo de empleados públicos— es
importante por su proximidad a este co-
lectivo y por su amplia diseminación en el
territorio. Así, desde su dominio de compe-
tencias digitales clave para la relación con
las administraciones públicas y desde su
conocimiento del conjunto de recursos para
el trabajo con personas mayores, pueden
facilitar el acceso y uso de la Administra-
ción electrónica por parte de este colectivo.
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Tabla 10. Ficha de la línea de acción sobre la capacitación en 
competencias digitales del funcionariado

Nombre Capacitación en competencias digitales del funcionariado.

Objetivos

Capacitación del funcionariado y, especialmente, aquellos relacionados con el trabajo directo con el colectivo de personas mayores 

de 65 años, así como los trabajadores sociales y educadores sociales del tercer sector de acción social en competencias digitales 

definidas en el Marco Europeo de Competencias Digitales para los Ciudadanos (DigComp 2.1).

Beneficiario
Trabajadores de las administraciones públicas y de las entidades del tercer sector de acción social (trabajadores y educadores 

sociales, fundamentalmente).
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Las actuaciones propuestas en esta línea de acción son múltiples y diversas:

• Impulsar la confección de planes de capacitación digital dirigidos en exclusiva al funcionariado.

• Impulsar la confección de manuales de transformación digital dirigidos al funcionariado.

• Capacitación en competencias digitales del conjunto de trabajadores y educadores sociales de la Red de Servicios Sociales de 

Atención Primaria, así como los trabajadores de la Red Pública de Bibliotecas.

• Capacitación en competencias digitales del conjunto de profesionales implicados en el trabajo directo con el colectivo de las 

personas mayores en las entidades del tercer sector de acción social.
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Planes:

• Plan Nacional de Competencias Digitales (2021). Eje 3: Competencias digitales para el empleo:

- Línea 4: Formación en competencias digitales a lo largo de la vida laboral (personas desempleadas y ocupadas del 

sector privado).

- Línea 5: Formación en competencias digitales de las personas al servicio de las administraciones públicas.

Fuente: Elaboración propia.

Por tanto, la línea de acción referida a la capa-
citación de las personas mayores y del funcio-
nariado en las competencias digitales, defi-
nidas en el Marco Europeo de Competencias 
Digitales para los Ciudadanos (DigComp 2.1), 
sirve para avanzar en las líneas de actuación 
consideradas en el Plan Nacional de Compe-
tencias Digitales (2021). Además, es útil para 
dotar de una estructura homogénea, ordenada, 
coordinada y flexible a un itinerario formativo 
basado en un plan de formación adecuado 
para que las personas mayores usuarias de los 
servicios digitalizados de las administraciones 
públicas puedan relacionarse con estas de 
manera autónoma e independiente. Asimis-
mo, es útil para impulsar la capacitación del 
funcionariado y, especialmente, el cuerpo de 
trabajadores y educadores sociales tanto de 
las administraciones públicas como de las en-

tidades del tercer sector de acción social que, 
al estar implicadas en el trabajo directo con las 
personas mayores, pueden facilitar el acceso y 
uso de la Administración electrónica.
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4.5. Infraestructura: 
red y dispositivos

El Plan de Conectividad Digital contempla, 
como elemento clave de la digitalización la me-
jora y expansión de conectividad. Para ello, es 
necesario que el acceso a internet se conside-
re como un bien de primera necesidad, al igual 
que el suministro eléctrico o el de agua. De ma-
nera análoga a las bonificaciones sobre estos 
servicios básicos, se ha desarrollado, dentro 
del Plan de Conectividad Digital, la iniciativa 
de establecer un bono de conectividad social 
como medida para garantizar el acceso a 
internet para aquellos colectivos sociales más 
vulnerables. Del mismo modo, cabe señalar 
que esta medida es susceptible de integrarse 
como acción complementaria en otros planes 
o programas orientados a erradicar cualquier
forma de exclusión social.

A continuación, se propone una serie de 
iniciativas de cara a establecer las principales 
características que debería tener el bono de 
conectividad social orientado al colectivo de 
las personas mayores. Este bono debe articu-
larse en torno a dos ejes fundamentales:

• Bonificación para el acceso. Es la medida que
permite que tanto los hogares como los dispo-
sitivos electrónicos de las personas mayores
dispongan de internet como un bien de consu-
mo básico.

• Bonificación para el uso. Son medidas enca-
minadas a la adquisición o compra de disposi-
tivos adaptados (tabletas, teléfonos inteligen-
tes y/o ordenadores).

4.5.1.	 Bono de conectividad 
social para el acceso a 
internet orientado a las 
personas mayores

El bono de conectividad social orientado al ac-
ceso a la red estaría formado por una serie de 
bonificaciones en el precio de internet. Al tra-
tarse de una tarifa plana, se podrían establecer 

unas cuotas mínimas, independientemente del 
consumo que se haga del servicio. Sin embar-
go, sería necesario establecer unas condicio-
nes básicas sobre el servicio y sus principales 
características. Se proponen las siguientes:

• Las administraciones públicas velarán por
el cumplimiento de esta medida promocio-
nando el acceso a este servicio como bien
de primera necesidad, por lo que incluso
se debe reconocer como un derecho de la
ciudadanía.

• Se trata única y exclusivamente de una
bonificación orientada al acceso a internet
por parte de las personas mayores.

• Para solicitar esta bonificación se deberá
tener más de 65 años y no estar en situa-
ción laboral activa.

• Será un deber de las compañías de teleco-
municaciones ofertar un paquete de acceso
básico de conectividad social en los térmi-
nos que establezca la normativa vigente en
este ámbito.

• Dentro de los suministros básicos de red
se incluirá acceso a banda ancha, comple-
tamente funcional, una línea de teléfono fija
y otra móvil (siempre a nombre del titular
que solicita el bono).

• Dentro del suministro básico de red no
serán bonificables ni se incluirán servicios
o productos adicionales no básicos, tales
como el acceso a la televisión de pago o
canales de pago en streaming.

• La modalidad de acceso sería doble. Por
una parte, mediante fibra en los hogares y,
por otra, mediante acceso a la red en los
dispositivos móviles.

• Se establecería una velocidad mínima y
una máxima para definir qué características
tiene el suministro básico de acceso a la
red.
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• Para el acceso a la bonificación en el
momento de la solicitud, el solicitante titular
deberá demostrar estar acogido a alguno
de los planes básicos de acceso a la red
que ofrezcan las diferentes compañías de
telecomunicaciones.

• Al tratarse de una tarifa plana, solo se bo-
nificarán aquellos servicios básicos que se
incluyan en dicha tarifa (acceso a internet
y servicio telefónico básico, con un límite
máximo de minutos).

• La bonificación sobre el servicio será
gradual: 25 %, 50 % y 75 %, teniendo en
cuenta los criterios de renta disponible, las
condiciones sociales y otros factores que
se contemplen en el diagnóstico de necesi-
dades básicas para el acceso a tecnologías
de la comunicación para personas mayores.

• La tarifa básica bonificada tendrá un pre-
cio fijo durante al menos dos años y podrá
ser revisada tras este periodo, siempre con
la aprobación del legislador.

• La solicitud del bono de conectividad so-
cial podrá solicitarse en las Oficinas de Asis-
tencia en Materia de Registro, en los cen-
tros de servicios sociales o los de servicios
múltiples, así como en otras instalaciones
públicas destinadas a la atención ciudada-
na. Sin perjuicio que, mediante convenio,
las propias compañías suministradoras
puedan hacer de intermediadoras entre las
personas solicitantes y las administraciones
públicas.

• Será un deber de las compañías de tele-
comunicaciones disponer de un servicio de
atención al cliente (presencial y telemático;
telefónico y en línea) especializado y adap-
tado al colectivo de las personas mayores,
independientemente del nivel de competen-
cia digital de estas.



47

Mejoras en el acceso y uso de la Administración electrónica por parte de las personas mayores

Tabla 11. Ficha de la línea de acción sobre el bono de conecti-
vidad social para el acceso a internet orientado a las perso-

nas mayores

Nombre Bono de conectividad social para el acceso a internet orientado a las personas mayores.

Objetivos
Permitir tanto a los hogares como a los dispositivos electrónicos de las personas mayores disponer de conexión a la red como un 

bien de consumo básico.

Beneficiario Personas de 65 años en adelante que no se encuentren en situación laboral activa.
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Las actuaciones propuestas en esta línea de acción son múltiples y diversas:

• Concertar con las compañías de telecomunicaciones un paquete de acceso básico de conectividad social.

• Bonificar el servicio de suministro básico de red.

• Fomentar el acceso a internet tanto en los hogares como en los dispositivos móviles de las personas mayores.

• Establecer una bonificación sobre el servicio que será gradual teniendo en cuenta ciertos criterios, tales como el de renta 

disponible, las condiciones sociales y otras apreciaciones que se contemplen en el diagnóstico de necesidades básicas para el 

acceso a tecnologías de la comunicación para personas mayores.

• Establecer que la tarifa básica bonificada tenga un precio fijo durante al menos dos años, pudiendo ser revisada tras ese 

periodo, siempre con la aprobación del legislador.

• El trámite se llevará a cabo en las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro, en los centros de servicios sociales o los de 

servicios múltiples y en otras instalaciones públicas destinadas a la atención ciudadana. Sin prejuicio que, mediante convenio, 

las propias compañías suministradoras puedan hacer de intermediadoras entre las personas solicitantes y las administracio-

nes públicas.

• Establecer que las compañías de telecomunicaciones dispongan de un servicio de atención al cliente especializado y adapta-

do al colectivo de las personas mayores, independientemente de su nivel de competencia digital.
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Planes:

• Plan España Digital 2025 (2021):

- Objetivo 1: Garantizar una conectividad digital adecuada para el cien por cien de la población, promoviendo la desapa-

rición de la brecha digital entre zonas rurales y urbanas.

• El Plan de Conectividad Digital (2021). Medidas implicadas:

- Medida 1: Avance en la protección de los derechos de los usuarios digitales, reforzando el control de calidad del 

servicio ofrecido por los prestadores de servicios digitales.

- Medida 2: Mejora de la conectividad para comunicaciones en situaciones de emergencia, incorporando sistemas para 

la gestión masiva de notificaciones a la ciudadanía que discriminen por zonas geográficas.

- Medida 5: Mejora de la información a usuarios, a través de una plataforma digital que centralizará la información y el 

apoyo en las gestiones relacionadas con la conectividad.

Fuente: Elaboración propia.
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4.5.2. Bono de conectividad 
social para el uso de 
dispositivos informáticos 
orientados a personas 
mayores

El bono de conectividad social para el uso de 
dispositivos de red estaría integrado por una 
serie de bonificaciones o subvenciones des-
tinadas a la compra de dispositivos electróni-
cos básicos o adaptados (tabletas, teléfonos 
inteligentes y/o ordenadores) que permitiesen 
la conectividad y la navegación por internet. 
Todo esto adaptado a las condiciones socia-
les y otros criterios que se contemplen en el 
diagnóstico de necesidades básicas para el 
acceso a tecnologías de la comunicación para 
personas mayores. Sin embargo, sería necesa-
rio establecer unas condiciones básicas sobre 
este bono y sus principales características. 
Entre ellas, se proponen las siguientes:

• Los destinatarios de este bono de conec-
tividad social para el uso de internet con
dispositivos informáticos serán personas de
65 años en adelante que no se encuentren
en situación laboral activa.

• Las ayudas se dirigen a la adquisición de
dispositivos electrónicos utilizados para
lograr la trasformación digital de las capaci-
dades de las personas mayores, permitien-
do disponer de entornos completamente
adaptados, conectados, seguros, automati-
zados y optimizados.

• Estos dispositivos deben permitir abordar
tareas básicas de comunicación e informa-
ción, además de servir para el acceso y uso
de los servicios públicos de la Administra-
ción electrónica.

• La cuantía de las ayudas será fijada con un
límite máximo y mínimo por las autoridades
competentes.

• Se primará la adquisición de dispositivos
adaptados a las necesidades de las perso-
nas mayores.

• Se dará prioridad a la compra de dispo-
sitivos bonificados que cumplan con los
requerimientos mínimos para el funciona-
miento de aplicaciones de la Administración
electrónica y que, además, cumplan con los
requerimientos de seguridad.

• La ayuda se limitará a dos dispositivos
de diferente categoría (tabletas, teléfonos
inteligentes y/o ordenadores) en un plazo
temporal de tres años.

• El abono de las ayudas concedidas se
realizará de una sola vez, tras la resolución
definitiva de la convocatoria y tras compro-
bar que se ha realizado la compra de los
dispositivos, remitiéndose el importe total a
las personas beneficiarias.
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Tabla 12. Ficha de la línea de acción sobre el bono de conecti-
vidad social para el uso de dispositivos informáticos orien-

tado a las personas mayores

Nombre Bono de conectividad social orientado al uso de internet de personas mayores.

Objetivos Permitir que las personas mayores dispongan de dispositivos electrónicos que les permitan el acceso y uso de internet.

Beneficiario Personas de 65 años en adelante que no se encuentren en situación laboral activa.
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Las actuaciones propuestas en esta línea de acción son múltiples y diversas:

• Las ayudas se dirigen a la adquisición de dispositivos electrónicos utilizados para lograr la trasformación digital de las capaci-

dades de las personas mayores.

• La cuantía de las ayudas será fijada con un límite máximo y mínimo por las autoridades competentes.

• Se primará la adquisición de dispositivos adaptados a las necesidades de las personas mayores.

• Se primará la adquisición de dispositivos bonificados que cumplan con los requerimientos mínimos para el funcionamiento de 

las aplicaciones de la Administración electrónica y que, además, cumplan con los requerimientos de seguridad.

• La ayuda se limitará a dos dispositivos que permitan la conectividad a internet de diferente categoría (tabletas, teléfonos inteli-

gentes y/o ordenadores) en un plazo temporal de tres años.

• El abono de las ayudas concedidas se realizará de una sola vez, remitiéndose el importe total a las personas beneficiarias.
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• Plan España Digital 2025 (2021):

- Objetivo 1: Garantizar una conectividad digital adecuada para el cien por cien de la población, promoviendo la desapa-

rición de la brecha digital entre zonas rurales y urbanas.

• El Plan de Conectividad Digital. Medidas implicadas (2021):

- Medida 1: Avance en la protección de los derechos de los usuarios digitales, reforzando el control de calidad del servi-

cio ofrecido por los prestadores de servicios digitales.

- Medida 2: Mejora de la conectividad para comunicaciones en situaciones emergencia, incorporando sistemas para la 

gestión masiva de notificaciones a la ciudadanía que discriminen por zonas geográficas.

- Medida 5: Mejora de la información a usuarios, a través de una plataforma digital que centralizará la información y 

apoyo en las gestiones relacionadas con la conectividad.

Fuente: Elaboración propia.
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4.6. Conectividad so-
cial: red pública y 
abierta

El Plan de Conectividad Digital contempla 
como elemento clave de la digitalización la me-
jora y expansión de la conectividad. Para ello, 
es necesario establecer, como un servicio más, 
el acceso a internet en los espacios públicos. 
De este modo, se podrá fomentar su acceso 
entre aquellos colectivos sociales más vulne-
rables, incluso en itinerancia. Se puede tener 
como referencia el modelo eduroam (acrónimo 
de education roaming), red de redes en el ám-
bito académico que permite a cualquier miem-
bro de la comunidad universitaria disponer de 
wifi en cualquier institución de educación supe-
rior dentro del ámbito de la Unión Europea, así 
como entidades internacionales asociadas 
al programa. Se trata de realizar una red de 
redes con capacidad itinerante en espacios pú-
blicos a lo largo de todos los países participan-
tes. Cabe señalar que la medida es susceptible 
de integrarse como acción complementaria 
con otros planes o programas orientados a 
reforzar su infraestructura.

A continuación, se propone una serie de inicia-
tivas de cara a establecer las principales ca-
racterísticas que debería tener la conectividad 
social orientada al colectivo de las personas 
mayores. Entre ellas, se proponen las siguien-
tes:

• Expansión de la red wifi gratuita en espa-
cios públicos de encuentro y esparcimiento
(playas, parques, plazas, etc.).

• Establecimiento de cobertura wifi pública
en todos los edificios públicos.

• Creación de una aplicación que permita
conectarse a las redes públicas de manera
itinerante.

• Las claves para el acceso a dicha red
pública serán facilitadas por las diferentes
administraciones públicas en las instalacio-
nes que dispongan de este servicio.

• Establecimiento de un nivel de protección
óptima de las redes públicas que permita
preservar la identidad de los potenciales
usuarios, así como garantizar la seguridad
de las personas usuarias.Es necesario 

establecer, como un 
servicio más, el 
acceso a internet 
en los espacios 
públicos.
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Tabla 13. Ficha de la línea de acción sobre la conectividad 
social

Nombre Conectividad social: red pública y abierta.

Objetivos Permitir que las personas mayores dispongan de espacios públicos para el acceso y uso de internet.

Beneficiario Personas de 65 años en adelante que no se encuentren en situación laboral activa.

Ac
tu

ac
io

ne
s

Las actuaciones propuestas en esta línea de acción son múltiples y diversas:

• Integrar una red wifi gratuita en espacios públicos de encuentro (playas, parques, plazas, etc.).

• Establecimiento de cobertura wifi pública en todos los edificios públicos.

• Creación de una aplicación que permita conectarse a las redes públicas de manera itinerante.

• Las claves para el acceso a esta red pública serán facilitadas por las diferentes administraciones públicas en las instalaciones 

que dispongan de este servicio.

• Establecimiento de un nivel de protección óptima de las redes públicas que permita preservar la identidad de los potenciales 

usuarios, así como garantizar la seguridad de las personas usuarias.

En
ca

je
 c

on
 n

or
m

at
iv

a 
y 

pl
an

es
 d

e 
di

gi
ta

liz
ac

ió
n Planes:

• Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (2021):

- Objetivo: Promoción de la cohesión social y territorial de la Unión Europea.

• Plan España Digital 2025 (2021):

- Objetivo 1: Garantizar una conectividad digital adecuada para el cien por cien de la población, promoviendo la desapa-

rición de la brecha digital entre las zonas rurales y las urbanas.

• El Plan de Conectividad Digital (2021). Medidas implicadas:

- Medida 1: Avance en la protección de los derechos de los usuarios digitales, reforzando el control de calidad del 

servicio ofrecido por los prestadores de servicios digitales.

- Medida 2: Mejora de la conectividad para comunicaciones en situaciones emergencia, incorporando sistemas para la 

gestión masiva de notificaciones a la ciudadanía que discriminen por zonas geográficas.

- Medida 5: Mejora de la información a los usuarios, a través de una plataforma digital que centralizará la información y 

el apoyo en las gestiones relacionadas con la conectividad.

Fuente: Elaboración propia.
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